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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

íeciban m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
^ P l a r ^ B o L E T Í N ' d i spondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde pe rmanecerá 
^ hasta el recibo del siguiente. 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
Admin i s t r ac ión , ^ ' 7 6 m y 6 2 ' M a d r i d - 9 . Te lé i s . : AQnunistrat iuu, 

í e oficin a l l e r e s , 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
* media

 3 : i D e
 o c n o y media de la m a ñ a n a a dos 
tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R L P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del' B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas 

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el amMffr 

Los anunciantes vienen obligados al pago «MI Impuesto del tbMMflfc,. 

P R E G O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pof.r.v 
nocen abiertos al público desde las diez a las trece horas*. taiM*. 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

N A C I O N P R O V I N C I A ! 

D E M A D R I D 

C ( * E G I 0 S A N F E R N A N D O 

H r a d e i a s

 s o I i c i t a d o don Luis Esteban 
r¡? ' S - A » r e p r e s e n t a c i ó n de "Laing Ibé-
d m * d* i C o n t r a t i s t a de las obras de 
1? G ° b i e r

 a Planta primera del Pabe l lón 
t e d e v ° l u c i - 0 d e l C o l e 8 i o S a n Fernando, 
Q ' S e Pone d e I a fíanza correspondien-
e> e.^ üien e

 € n Público conocimiento para 
en l e aJS C r e y e r e n tener algún derecho 
^ n . t r a t 0 ¿' a d J u d i c a t á r i o , por r azón del 
t! c ' aniacio r , t l z a d ° . puedan presentar las 
Q C L Ó N Prn S ° P ° r t n n a s ante esta D i p u -
b C e día u c i a l durante un plazo de 
2 i P u b l i c a c L a b i l e s > contados a partir de 
tiV c ° n f o r d e l P r e s e n t e anuncio, todo 
<W° 88 d S € i > a l o «s tab lec ido en e l ar-

a s Cor Reglamento de Con t r a t ac ión 
M a d r i d

 P 0 r a c i o n e s Locales. 
e t a r i 0 ' 1 3 de enero de 1977.—El Se-

s c n e r a l , José Mar í a Aymat . 
(O.—8.451) 

^ ? R ? A N I T A R I A PROVINCIAL 

Se C Q n v
 N C I S C O F R A N C O " 

S ^ s f c o >?* C o n c u r s o públ ico para e l 
ti ^ V c u ^alzado para el personal sa-

^>¿ct a f d e l a C i u d 3 d S a n Í t a _ 

(j, ,Slo a j d l Francisco Franco", con 
Man Por i p I l e § ° s de condiciones apro-
¿ dri¿ v

 a D l P u t a c i ó n Provincial de 
¡S^ÓQ ¿ p

q u e se hallan expuestos en la 
¿ i y en i 0 m e n t o de dicha Corpora-

b a i Q d i n i S e c r e t a r í a General Delegada 
b N o t i . C i u d a d Sanitaria. «í?? d e ' i L 6 . ! . ? ; 0 0 0 Pesetas. 

cua lñ"^ 0 constituirse ambas fian-
c j «1 c i t a

q H U l e r a d e las formas admitidas 
b a s del £ R e § l a m e n t o , incluidas las 

d* r esent a n c o de C r é d i t o Local . 

Q a

e l C e n t r 0

C U C Í Ó n : S e § Ú n l a s n e c e s i d a ' 
•ro\ 
lefi, 

ar 
ion 
ido 
Jier 
o : 
Ban 
5n 

^1 ' aUrant d < " m c z a Q O C € a e 1 3 m i í ~ 
a H„ S l ^ ien t l , d l e z días hábi les , a partir 

Plant ía „ 
le r a n t í a £ r ? V l s l 0 n a l : 18.570 pesetas. 
^ ^Plicaj. 5 e f l n i t i v a : Será la que resulte 

^ ^ t a d ó T ? 1 1 1 ! 0 8 2 d d R e g l a m e n t o 

*»- ' Pudie J d e l a s Corporaciones L o -
* n ciioi " . ° constituirse ambas fian 

«mentó"", u e P l i c a s : E n la Sección 
'. düranf diez a doce de la ma 

d0-,ncio e „ a l de la publ icación de este 
>• el "Bolet ín Oficial del Esta-

^ t ? P o d e r p c 

"len t e adn« € n s u c a s o ' d ebe rán ser 
c

 u s con una ante lac ión de, a l 
A P r e s e n t a í " t a y o c h o h oras a la fecha 

I S t u r a n d e p H c a s -
C ' a 1 ' M i o d e

1

 p l i c a s : E n «1 Palacio Pro- , 
C h ° r a s ^ e i A n g e 1 ' n u m e r o 25, a las j 

p a c i ó n d ^ h a b i l s i 8 u i e n t e al de : 
^h-tc'amar«i Plazo de presentac ión . í 
\ s s i g l , ° n e s : Dentro de los ocho días ¡ 

a n U n C i e s a l d e la publ icación de ' 
0 en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

l a provincia, p o d r á n interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspens ión 
au tomá t i ca de la l ici tación. Una vez re
sueltas las mismas se p rocederá a un nue
vo anuncio del concurso. 

Existe c r é d i t o suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", no precisando la va
lidez de este contrato au tor izac ión supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 

D o n , en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), vecino de , 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuestos a regir en el concurso de 
suministro de calzado para e l personal sa
nitario y subalterno de la Ciudad Sanita
r ia Provincia l "Francisco Franco", se com
promete a tomar a su cargo el mismo, 
por un precio de (en letra y n ú m e 
ro), y a concluir su ejecución en un plazo 
de 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previs ión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
M a d r i d , 11 de enero de 1977.—El Se

cretario general, José Mar ía Aymat . 
(O.—8.459) . 

i doce horas del día hábil siguiente al de 
terminac ión del plazo de presentac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d ías 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, p o d r á n interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspensión 
au tomát i ca de la licitación. Una Vez re
sueltas las mismas se procederá a un nue
vo anuncio del concurso. . 

Existe c r é d i t o suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", no precisando la va
lidez de este contrato au tor izac ión supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 

D o n , en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), vecino de , 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuestos a regir en el concurso de 
suministro de dos serpentines de cobre 
para los depós i tos acumuladores de agua 
caliente del Hospital Infantil, se compro
mete a tomar a su cargo el mismo, por 
un precio de (en letra y número ) , y 
a concluir su ejecución en un plazo de 

Se convoca concurso públ ico para el 
suministro de dos serpentines de cobre 
para los depós i tos acumuladores de agua 
caliente del Hospital Infantil de la Ciudad 
Sanitaria Provincial "Francisco Franco", 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
aprobados por la Diputac ión Provincial de 
M a d r i d y que se hallan expuestos en la 
Sección de Fomento de dicha Corpora
c ión y en la Secretar ía General Delegada 
de la indicada Ciudad Sanitaria. 

Precio tipo: 270.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: U n mes. 
Garant ía provisional: 8.100 pesetas. 
Garant ía definitiva: Será la que resulte 

de aplicar e l a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de Con t ra t ac ión de las Corporaciones L o 
cales, pudiendo constituirse ambas fian
zas en cualquiera de las formas admitidas 
por el citado Reglamento, incluidas las 
cédulas del Banco de Créd i to Local . 

P resen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la ma
ñana , durante veinte días hábi les , a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Los poderes, en su caso, d e b e r á n ser 
bastanteados con una ante lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presen tac ión de plicas. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 14 de enero de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat . 
(O.—8.460) 

Se convoca concurso públ ico para el 
suministro de equipos técnicos para los 
Servicios de Cirugía Cardiovascular y Obs
tetricia y Ginocología II de la Ciudad Sa
nitaria Provincial "Francisco Franco", con 
arreglo a los pliegos de condiciones apro
bados por la Diputac ión Provincial de 
Madr id y que se hallan expuestos en la 
Sección de Fomento de dicha Corpora
ción y en la Secre tar ía General Delegada 
de la indicada Ciudad Sanitaria. 

Precio tipo: 627.865 pesetas. 
Plazo de ejecución: U n mes. 
Garant ía provisional: 18.835 pesetas. 
Garant ía definitiva: Será la que resulte 

de aplicar el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporaciones Lo 
cales, pudiendo constituirse ambas fian
zas en cualquiera de las formas admitidas 
por el citado Reglamento, incluidas las 
cédulas del Banco de Créd i to Local . 

Presentac ión de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la ma
ñana , durante diez días hábi les , a partir 
del siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el "Bole t ín Oficial del Esta
do". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 

menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de p resen tac ión de plicas. 

Apertura de plicas: E n el Palacio P ro 
vincial , Migue l Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
te rminac ión del plazo de p resen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho día» 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones,, 
p roduc iéndose , en este caso, la su spens ión 
au tomát i ca de la l ici tación. Una vez re* 
sueltas las mismas se procederá a un míe» 
vo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria P rov inc ia l 
"Francisco Franco", no precisando la v a 
lidez de este contrato au tor izac ión supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en r« -
presen tac ión de ), vecino de , 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuestos a regir en el concurso de 
suministro de equipos técnicos (lote 1 d 
lote 2), se compromete a tomar a su car
go el mismo, por un precio de (en 
letra y n ú m e r o ) , y a concluir su e jecución 
en un plazo de 

Asimismo se compromete a cumplir lo , 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previs ión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 13 de enero de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat . 
(O.—8.461). 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Delegación del Servicio de Hacienda, 

Rentas y Patrimonio 

Departamento de Hacienda 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el ar t ículo 698 de la ley de Rég imen 
Local vigente, queda de manifiesto en las 
oficinas municipales, sitas en Señores de 
Luzón, n ú m e r o 1, planta baja, por plazo 
de quince días hábiles , contados a partir 
del siguiente al de la publ icación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, el expediente incoado para la 
aprobac ión de un presupuesto extraordi
nario para ejecución del Plan de Urgen
cia para acondicionamiento de barriadas, 
cuyo proyecto, por importe nivelado en. 
sus estados de Gastos e Ingresos de pe
setas 4.974.000.000, fué aprobado por e l 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraordi
naria celebrada el día 12 de noviembre 
ú l t imo . 

L o que se anuncia al públ ico para ge
neral conocimiento, a fin de que por las 
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personas especificadas en el a r t í cu lo 683 
de la ley de Régimen Local puedan inter
ponerse las reclamaciones que estimen 
oportunas, de acuerdo con lo establecido 
en el n ú m e r o 3 del ar t ículo 696 de dicha 
Ley. 

Madr id , 13 de enero de 1977 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

( 0 . - 8 . 4 5 2 ) 

Con t ra t ac ión 
cales. 

de las Corporaciones L o -

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de • ), 

En sesión extraordinaria celebrada el 
día 12 del pasado mes de noviembre, se 
acordó por el Ayuntamiento Pleno, por 
unanimidad, la ap robac ión de un contra
to de p rés t amo con el Banco de Créd i to 
Local de España por un importe de pe
setas 4.495.250.000, destinado a nutrir el 
estado de Ingresos del Presupuesto extra
ordinario de 1976 (II) para ejecución del 
Plan de Urgencia para acondicionamiento 
de barriadas. 

Las condiciones establecidas para dicha 
operac ión son las siguientes: 

E l plazo de amort ización del p r é s t a m o 
será de diecinueve años , con uno previo 
de carencia, mediante anualidades iguales 
y constantes que comprenden amortiza
c ión , intereses del 8,25 por 100, comisión 
del 0,20 por 100 y el 1 por 100 sobre las 
cantidades no dispuestas una vez trans
curr ido el pe r íodo de carencia. E n garan
tía del p rés tamo se afectan de un modo 
especial los recursos que se detallan en 
la cláusula octava del contrato. Todas las 
d e m á s condiciones que figuran en este 
contrato han sido aprobadas por el acuer
d o a que este anuncio-se refiere. 

Lo que se hace públ ico para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el apartado c) 
del a r t ículo 284 del Reglamento de H a 
ciendas Locales, en relación con el pár ra 
fo tercero del ar t ículo 780 de la vigente 
ley de Régimen Local , pudiéndose formu
lar reclamaciones durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, plazo durante el cual se hallará de 
manifiesto el expediente, así como toda la 
documen tac ión complementaria, en las ofi
cinas municipales, sitas en Señores de L u -
zón, n ú m e r o 1, planta baja. 

Madr id , 13 de enero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.453) 

vecino de con domici l io en 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en la su
basta de suministro de ca rbón de antra
cita que durante el plazo de un a ñ o pre
cisen los distintos servicios y dependen
cias municipales, se compromete a su eje
cución, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas la tone
lada métr ica . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el > conocimiento, 
plazo de la p resen tac ión . 1 n p r < : n n ! " : inte 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 19 de enero de 1977.—El Se 

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
( O . — 8 . 4 0 0 ) 

sición y venta de au tomóvi les en la ca
rretera N - V , k i l ó m e t r o 1 5 , 6 0 0 . 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón , a 4 de enero de 1 9 7 7 . — 
E l Alcalde , Manuel Mar ino . 

( G . C — 3 9 0 ) ( O . — 8 . 3 7 4 ) 

"Panificadora Hermanos Talavera, So
ciedad A n ó n i m a " solicita au tor izac ión pa
ra instalar venta de pan y bollos (en re
poster ía y fiambres) en la calle R ío Ebro , 
n ú m e r o 4, local n ú m e r o 3. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 7 de enero de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—391) (O.—8.375) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O 

Cumplimentando acuerdo del excelentí
simo Ayuntamiento de Madr id , adoptado 
en sesión plenaria celebrada el día 28 de 
diciembre de 1976, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, conta
do a partir del día siguiente al de su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, el expediente relativo a la recti
ficación de alineaciones para terrenos 
comprendidos entre la calle Delicias, nú
mero 4, y Pedro Unanúc , n ú m e r o 7, con 
destino a la cons t rucción de «un edificio 
para central telefónica. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mac ión de la Gerencia Municipal de U r 
banismo (avenida de Alfonso X I I I , con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madr id , 11 de enero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.399) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O R C O N 

_ i los efectos de los ar t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que doña Lina 
F e r n á n d e z C a s t a ñ o ha solicitado licencia 
para instalar una pe luquer ía de señoras 
en la calle Japón, n ú m e r o 10. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O I . K T I N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 31 de diciembre de 
1976.—El Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—387) (O.—8.371) 

Don José María Celemín Lozano soli
cita au tor izac ión para instalar papeler ía y 
mercer ía en la calle Hermandades, núme
ro 4, local n ú m e r o 8. 

L o que se hace públ ico para general 
al objeto de que cuantas 

las 

>rtuna 

Los asistentes cons t i tu i rán la °P°. r i U w 
mesa provisional, formada con tres de 
miembros asistentes, que se design3/ 
de entre los de mayor edad, o c u p a n ^ 
después la asamblea, una vez constituí 
de la des ignación de Delegados y r e a 

ción de sus Estatutos. d a ¿ 
L a Asoc iac ión Administrat iva q u e 0 

constituida cualquiera que fuere el n u ^ 
ro de asistentes. Y en el caso de q« e

 ] a 

acudiese ninguno de los interesados,^ 
Alcaldía la dec la ra rá constituida de 
ció. Todo ello con arreglo a lo que ° ^ 
mina el apartado c) del art ículo I j 
vigente Reglamento de Haciendas * 
les. C0 00* 

L o que se hace públ ico p a r a ^ p l i -
miento de los interesados, e " e r i ¿ 0 

a 10 de enero de 1977-

interesados, e n

f - d 0 al
imento del apartado a) del_ ^ ^ ¡ e n ^ 5 

t ículo 19 
Locales. 

Getafe 

del Reglamento 

calde (Firmado). 
(G. C — 3 9 5 ) 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 11 de enero de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—392) (O.—8.376) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 

f de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Jesús 
Tapias Aceves ha solicitado licencia para 
instalar un depós i to de productos Cola-
Cao en la calle de Polvoranca, esquina a 
Pintores (Urtinsa). 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 22 de diciembre de 
L976.—El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—393) (O.—8.377) 

(0 . -8-3 7 9 * 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
E l Ayuntamiento Pleno de esta. ^ 

en sesión celebrada el 7 de enero a ¿ 
rriente a ñ o , a d o p t ó , por unanimid 
acuerdo de aprobar inicialmente ei ^ 
yecto de urban izac ión del Po l íS°n°i0 o* 
de este t é rmino municipal , promovió ^ 
la sociedad "Promotora del Jarama,*^ ¿ 

A la 
(en t r ámi t e de cons t i tuc ión) , d socio fundador don Jacobo y a o c„ JI 

De conformidad con lo d i sp« e ^¡p 
ley de Régimen del Suelo y u r

i n f 0 r ^ 
Urbana, se somete a t r ámi te d e ^ 
ción públ ica por plazo de un g l l ptf 
tado desde el d í a siguiente al d e 

el e V blicación en el B O L E T Í N O F I C I 

provincia, pudiendo ser examinad» - {£,r-
pediente en la Secretar ía municiF 
mular se las reclamaciones que , z l 0 . 
pertinentes durante el indicado 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4/>-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Ricar
do García N iño ha solicitado licencia para 
instalar un taller de cr is taler ía (amplia
ción venta) en la calle Sahagún, n ú m e 
ros 20 y 22 (posterior). 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B o u M N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón , a 7 de enero de 1977.— 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—388) (O.—8.372) 

L I C I T A C I O N P U B L I C A 

Objeto: Subasta de suministro de car
b ó n de antracita que durante el plazo de 
un año precisen los distintos servicios y 
dependencias municipales. 

T ipo : 5.800 pesetas la tonelada métr ica . 
Plazo: E l plazo de durac ión del con

trato se fija en un año. 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tros realizados, según informe de la In
t e r v e n c i ó n municipal. 

G a r a n t í a s : Provisional, 88.000 pesetas; 
5a definitiva se señalará conforme deter
m i n a el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 

Don José Fe rnández Mosteir ín solicita 
autor ización para instalar venta al por 
menor de ar t ículos de piel en la plaza 
Sierra de Credos, n ú m e r o 2, tienda nú
mero 9. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 7 de enero de 1977.—El 
Alcalde , Manuel Marino. 

(G. C — 3 8 9 ) (O.—8.373) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que "Concesio 
naria Automovi l í s t ica , S. A . " ha solicita 
do licencia para instalar un taller, expo 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que "Construc
ciones Santa Gema" ha solicitado licencia 
para instalación de calefacción por gasó
leo en la calle Las Heras, números 5 y 7. 

L o que se hace saber a fin de que en 
e l plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F Í C T A L de la % provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 24 de diciembre de 
1976.—El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—394) (O.—8.378) 

G E T A F E 
Don Angel Ar royo Soberón, Alcalde-Pre 

sidente del i lus t r í s imo Ayuntamiento 
de esta vi l la de Getafe. 
Hago saber: Que mediante el presente, 

t ambién expuesto en el tablón de anun
cios de la Casa Consistorial , a c o m p a ñ a d o 
de la relación de afectados por contribu 
ciones especiales impuestas por los bene
ficios especiales que r epo r t a r án las obras 
de pavimentac ión y acondicionamiento de 
la plaza del Doctor Fleming, se hace sa 
ber: 

Que para las doce horas del día siguien
te a la fecha en que se cumplan quince 
días hábi les , contados a partir del de la 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se convoque en 
la Casa Consistorial a los propietarios de 
las fincas sujetas a las contribuciones es 
pedales citadas. 

L a indicada convocatoria tiene por ob 
jeto la cons t i tuc ión en asamblea de . 
Asociación Administrat iva de Contr ibu 
yentes afectados por las obras de la refe 
rida plaza, según preceptivamente dispo 
ne el a r t ícu lo 465 de la vigente ley de 
Régimen Local . 

Talamanca de Jarama, 10 de -ner0, 

1977.—El"AÍcaíde J ,~P." O. , M á x i n ^ 
(G. C . - 3 9 6 ) <°-

V I L L A V I C I O S A D E ° D ¡ ? ^ e t » ; 
Se encuentra expuesto al P u » 1 

Secretar ía municipal por p laz° ? y j P 
días , para conocimiento genera 0\f 
oportunos efectos, el proyecto « ^ t f 
gación del colector y estación d 
de residuales, redactado por el en 
don Pedro Diges Vi l l a lba , a ¿ tf? 
paraje "Barrera del Bispo" , j ' u n t 0

 0b-«> 
yo de la Vega, de este término. ^ ¿,Í 
por el Ayuntamiento en sesión _ 
de enero actual. e n e r ° 

Vil laviciosa de Odón , H de 
1977.—El Alcalde (Firmado). «¿81 

(G. C—397) 

M O S T O L E S 

Don Cr is tóba l Mar t ínez 
ta autor izac ión para la apeiy*- paP f 

tablecimiento de decoración -
pintados en la calle Alfonso ^ 

Lo que se hace públ ico^ P ^ g S 0 
conocimiento y que las PerS' ¿[^^ '¡f 
sadas puedan formular las r pla*° 
que estimen pertinentes en 
diez días . • 

Mósto les , a 11 de enero de 
Alcalde (Firmado). , 0 

(G. C—398) 1 

M A J A D A H O N D A . & 
Por parte de don Manuel > l f l í , 

cía se ha solicitado licencia V \o 
ción de bar en la finca n u r n . aii<P 
calle San Pablo, de esta mun ? eji 

públ ico P j | i e flUiJr 

30 

Lo 
g£' , v r 

jara 5 

que se hace P ú b l l C ¡ ¡ q'uc a \ 
conocimiento y al objeto d m 
se consideren afectados d e ¿ e 

por la actividad que se P r e „ : r , n e s " f observac'O ^ 

la 

cer puedan hacer las 
nentes dentro del plazo de m ^ el ^ 
conformidad con lo dispuejt ¿ c ^ 
t í cu lo 30 del Reglamento de , T. 
viembre de 1961, mediante es a f l l i y 
sentar en la Secre tar ía del Ay ¿ e 1 

13 de enero 

( O - - 8 ' 3 

M A D K ' V 
tifli»3 V 

relacionan se ha solicitaos ~-^ sf 
día la conces ión de licencia ^ . 
de industria que t ambién se 

Majadahonda, a 13 de ^ 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C — 3 9 9 ) 

H U M A N E S D E 
Por los señores que a c° es*3 

itado a c
J a ap c 

Muño?-• i a l 
D o n Esteban Tapia w^yjjfl 

delista de madera en z o n a

l 9 

• donaire", nave n ú m e r o 
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<Wto s

P ' ° " H o §a r , S. L . " f fabricación pro-
!era F n V i 3 e l n o § a r (aerosoles) en carre
j e n i ^ n l a b r a d a - Humanes, k m . 1,000, 

..jaurnero 11. 

tria d e

V a i n d e r í a s 1 4 0 n z a s > s - A . " , indus-
2ona ¡n,i a d o y Planchado de ropa en la 
r 0 4 2 *pustnal "Valdonaire" , nave nume-

^ t a n ^ ^ P é r e z d e V i l l aami l Valdelo-
^ción e n

e r fabricación de juntas de dila-
^rretera p S p u m a Para la cons t rucc ión en 
t r ° 1 onn n l a o r a d a " Humanes, k i lóme-

" C Ó n v - ' . n a v e n u m e r 0 8 
de Propietarios" de la ca-

Pósito d i 9 n Ú m e r 0 S 3 8 ' 4 0 » 4 2 y 4 4 ' d e " 
C a l l e Mari , 0 0 0 l i t r ° s de gasóleo en la 
i "Resta, ' n u m e r <>s 38, 40, 42 y 44. 
bN restai tes I n d u s t r i a l e s " (Restinsa), 
^rnanp. r f n , t e en carretera Fuenlabrada-
.."EdicS k l l ó m e t r o 1,000. 
{cas e n ° r» S - A . " , taller de artes grá-

S e t r o 1 3 5 0 ™ F u e n l a b r a d a - H u m a n e s , 

^ o ^ e n 3 " ' i n d u s t r i a t rans formac ión del 
^ e n r t l Z O n a industrial "Valdonaire" , nurne r o 333. 
d e J 1 Antonio Ramos Sadaba, a lmacén 
Have - e n Z O n a industrial "Valdonaire" , 

Don T M E R O 2 3 2 • 
cerra:. ! U a n Fe rnández del Pozo, taller de 
te- ) e r i a en zona industr ial "Valdona i -

¿ O n ? n Ú m e r o 2 0 3 -
^rpint r n i n o Maestre Pé rez , taller de 
v« n,'n!na e n Polígono "Cogullada", na-

S i n t e r f a m o n C a r r e ñ o Iglesias, taller de 
raleja k i l

a e n carretera Fuenlabrada-Mo-
« ^on T ' 0 r n e t r o 4 ' i 0 0 , naves n ú m s . 5 y 7. 

b r 'ca d M a r í a Bustamante Cordeiro, 
*°na j n d

e confecciones industriales en la 
ro 2} U U s t n a l "Los Llanos" , nave n ú m e -

^ ST^31"' S l L - " - t a l l e r d e imprenta en 
* e t r o i VA Fuenlabrada-Humanes, k i ló -

s 'toser c • • 
? ° de t 1 b > A . " , equipo para suminis-

e n l a b r a ° H g e n o § a s e o s o en la carretera 
m ^ r ° 3.10o" M o r a l e Í a d e Enmedio, k i ló-

> a s r y a n ° s Cuens, S. L . ' \ fábrica de 
Fraii l ° m i e r e s en la zona industrial 

^ o t i ML* n a v e s n ú m e r o s 18 y 19. 
M t e r f a en I 6 1 N Í e t o 0 I i v a ' t a Í l e r d e C 3 r " 

] a . k iU carretera Fuenlabrada-Mo-
t t ^ o 0 s a . T n , e t r o 4,100, nave n ú m e r o 15. 
« e r a F,,' **Her de ma t r i ce r í a en la ca-

? e n ü r n o

e n l a b r a d a - M o r a l e j a , k m . 4,100, 

' S - A . ' » apertura de una gasoline-
' Í ^ o T o o o ^ F u e n l a b r a d a - H u m a n e s , 

i J l ^ S e n t o h a c e Públ ico para general 
fe? r e c i a ° ^ Para que puedan formu-
fe 0 d e u C l 0 n e s ante esta Alcaldía 
9 ^ ° n f o r m i í P l a z o d e diez días hábi les , 
C e n t 0 d p

d a d con el a r t í cu lo 30 del Re-
¿ e s. N 0 f ? Actividades Molestas, Insa-

l 9 S a n S ! ? S y Peligrosas. 
í o ^ E l A I , M a d r i d , 14 de enero de 

' C — 4 n í a M e ' A n d r é s Alvarez . 
4 0 0 > ( O , -8.384) 

Parte r 
CS e h a % ,. d o n Juan Gamboa del Ba 

de d ^ i ^ t a d o licencia para insta 
n , . U e P Ó S l t O d o o o c A* zru 

M A J A D A H O N D A 

C a i ? § r a m o r P O s i t o d e gas propano de 500 
% e S U r P

€ , n la finca rrúmero 5 de la 
^alidád n i a Ros-Mary , de esta mu-

\ ^ 9.ue c f i . . , 
*e 1ITl'ent e Públ ico para general 
C N d e r ? , / a I o b í e t o d e 9 u e 1 u i e n e s 

tt, 'a activ ñ a f e c t a d o s de algún modo 
Ti«p1

Püedan l q u e s e pretende estable
an t* dent r l a s observaciones perti-
V ° r rn ¡d a d

r o d e l P l a z o d e diez días , de 
v ¡ ¿ 3o , f , C o n 1° dispuesto en el ar-
V r e de i Q ? e g l a m e n t o de 30 de no-

V f e n la «i * m e d i a n t e escrito a pre-
«i^dahr. J c r e t a n ' a del Ayuntamiento. 

( r W e ? S a ' a 11 de enero de 1977. 
C A u 2 j r m a d 0 ) 

\ 
(O.—8.385) 

. % Parte H 
I S sol? 5 d o ñ a Arace l i Gómez M a i -

I I ^ fin Pel,,n a d o ucencia para instala-
% n C a n S U e r í a y s a ^ n de belleza en 

O ^ c i n a S l d e l a c a » e E l C i d , de 
V q u e se L a d " 

l ° n s i d e r e n

y a l objeto desque quienes 
a. a c t i v i d J r e c t a d o s de algún modo 

V e d a n h a

d ^ e se pretende estable-
S V d e nt r^ ° Í r l a s observaciones perti-
V ^ ^ a d o 1 p l a z o de diez días, de 

3 ° del l o dispuesto en el ar-
Reglamento ü e 30 de no-

I viembre de 1961, mediante escrito a pre-
í sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 11 de enero de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—403) (O.—8.386) 

C O L M E N A R V I E J O 
Este Ayuntamiento, en sesión de Pleno 

celebrada el día 22 de diciembre de 1976, 
por unanimidad, acordó aprobar in ic ia l -
mente el nuevo Plan Parcial de Ordena
c ión del "Muladar A l t o " , que promueve 
este Ayuntamiento. 

Referido Plan y expediente se someten 
a información públ ica durante un mes, 
quedando a disposición de los interesados 
en la Secretar ía municipal a efectos de 
reclamaciones, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 41 de la vigente ley 
del Suelo. 

Colmenar Viejo, a 14 de enero de 1977. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C — 4 0 4 ) (O.—8.387) 

A L C O B E N D A S 
Solicitada por "Fomento de Obras y 

Construcciones, S. A . " la fianza que en 
su día cons t i tuyó para responder del ser
vic io de máqu ina autobarredora, cuyo ser
vicio se le adjudicó por concurso, se hace 
públ ico que durante- el plazo de quince 
días hábi les , contados del siguiente hábil 
al de la publ icación de este anuncio en el 
B O L E T Í N - O F I C I A L de la provincia, pueden 
formular las personas interesadas las re
clamaciones que a su derecho convengan. 

Alcobendas, 10 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 0 5 ) (O.—8.388) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
A los efectos del Decreto de 27 de ju

nio de 1968, a cont inuac ión se hace cons
tar la compos ic ión del Tr ibunal califica
dor en las oposiciones convocadas regla
mentariamente para cubrir en propiedad 
tres plazas de operarios de jardines, tres 
de operarios de l impieza, una de opera
r io a lbañi l y una de operario del Mata 
dero: 

Presidente: I lus t r í s imo señor don Fer
nando Sancho T h o m é , Alcalde-Presiden
te, y como suplente don José Calleja Blas
co, Teniente de Alca lde de este Ayunta
miento. 

Vocales: 
Don A n d r é s Sánchez Bravo, en repre

sen tac ión de la Dirección General de A d 
minis t rac ión Local . 

D o n Juan H e r n á n d e z González , profe
sor de E . G . B. , en r ep resen tac ión del 
Profesorado Oficial . 

Don José M a r í a Málaga Gal índez , A r 
quitecto, como funcionario técn ico del 
Servicio. 

Secretario: Don Manuel García Alonso , 
funcionario técnico de Admin i s t r ac ión Ge
neral. 

L o que se hace públ ico a efectos de re
clamaciones en el plazo de quince días, 
que se p resen ta rán en la Secre tar ía Gene
ral , en horas de oficina. 

Alcalá de Henares, 11 de enero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 0 6 ) (O.—8.389) 

co^.'^to " a C Í e Publ ico para general 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE CITACION 

E n vi r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el i lus t r í s imo señor Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 1 en los autos 
n ú m e r o 3.121/76, seguidos a instancia de 
Luis Carlos Sanjosé Sardón, contra " A i -
nor, S. L . " y Julián Nota López, sobre 
cantidad, se ha acordado citar a la em
presa " A i n o r , S. L . " , en ignorado para
dero, para que comparezca el día 14 de 
febrero, a las nueve treinta horas, para 
asistir a los actos de conciliación y juicio, 
en su caso, que tendrá lugar en esta M a 
gistratura, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, Sala de Vistas C , debiendo com-

j parecer personalmente su representante 
, para absolver posiciones en confesión ju-
> dicial y con todos los medios de prueba 
! de que intente valerse, con la adverten

cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " A i n o r , 
Sociedad Limitada" , en su represen tac ión , 

se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , 8 de enero de 1977.—El Se
cretario, Pedro Carrasco Sáiz. 

(B.—279) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 2 de los de M a d r i d y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Enrique 
M u ñ o z Rodr íguez , contra Ignacio Van-
cells Puig ("Novoya"), en rec lamación por 
cantidad-O, registrado con el n ú m . 4.162 
de 1976, se ha acordado citar a Ignacio 
Vancells Puig "Novoya" , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
14 de febrero, a las nueve quince horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de concil iación, y, en su caso, de 
juicio, que t endrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 2, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Ignacio 
Vancells Puig, "Novoya" , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 12 de enero de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—280) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 2 de los de Madr id y su 
provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emil io Morc i l l o 
Sánchez, contra Mutual idad Laboral de la 
Cons t rucc ión y otros, en reclamación ppr 
jubilación, registrado con el n ú m e r o 3.686 
de 1976, se ha acordado citar a Marce lo 
Guijarro Ramos, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 14 de febre
ro, a las nueve treinta horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 2, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 
* Y para que sirva de ci tación a Marcelo 
Guijarro Ramos, se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 21 de diciembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—281) 

Magistratura de Trábate 
número 6 de Madrid 

E D I C T O 

Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Abdula Mohamer 
Mahoma, contra Pedro Alcarraz y Anto
nio Barragán, en reclamación por canti

dad, registrado con el n ú m e r o 5.266/7ÍS, 
se ha acordado citar a A b d u l a M o h a m « r 
Mahoma, en ignorado paradero, a f in d e 
que comparezca el día 14 de febrero» * 
las diez horas de su mañana , , para l a ce* 
lebración de los actos de conci l iac ión y» 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala sita en la calle de Orense, mu-
mero 22, debiendo comparecer personaí-v 
mente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios d e 
prueba de que intente valerse, con ta a d 
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n par 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Abdula ! 
Mohamer Mahoma, se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación tm 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 12 de enero de 1977.—El Se 
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B .—290) 

Magistratura de Trabafa 
número 6 de Madrid 

E D I C T O 

Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los Satt»* 
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6i 
de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d i c 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisca Casti l lo. 
Guerra, en represen tac ión de su hijo F r a n 
cisco Díaz Casti l lo, contra "Mode lhos"» 
en rec lamación por sanción , registrado 
con el n ú m e r o 5.352/76, se ha acordado 
citar a la empresa "Modelhos" , en igno
rado paradero, a^fin de que comparezca 
el día 14 de febrero, a las diez y veint© 
horas de su mañana , para la ce l eb rac ión 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t endrán lugar en la Sahk 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que: 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a la e m 
presa demandada "Modelhos" , se expide 
la presente cédula para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co 
locación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 12 de enero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo. 

(B.—291); 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

Don T o m á s Pereda A m á n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el procesa 
seguido a instancia de "Cía. Telefónica 
Nacional de España" , contra Manuel C a -
macho Ramos, en reclamación por pro
puesta de sanción, registrado con el nú 
mero 5.503/76, se ha acordado citar a 
Manuel Camacho Ramos, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 1 
de febrero, a las diez y diez horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio* 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo n ú 
mero 10, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Manue l 
Camacho Ramos, se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d . — E l Secretario (F i rmado) .—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—295) 
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Magistratura de Trabajo 
de Sevilla 

EDICTO 

Por el i l u s t r í s imo seño r Magis t rado de 
Trabajo n ú m e r o 6 de esta capital y su 
provinc ia se ha dictado providencia en los 
autos 1.037/76, seguidos a instancias de 
El ias Morante de la Fuente, contra la em
presa "Sembradoras Campos , S. A . " , so
bre despido, a fin de que el d ía 3 de fe
brero, a las diez horas de su m a ñ a 
na, comparezca ante esta Magis t ra tura a 
la c e l e b r a c i ó n de los actos de conci l ia 
c ión y, en su caso, de no haber avenen
cia , el ju ic io , a d v i r t i é n d o l e que es ú n i c a 
convocator ia y que d e b e r á concurr i r con 
todos los medios de prueba de que inten
te valerse, s in que se puedan suspender 
los actos por falta injustificada de asis
tencia de la parte demandada. 

Y para que conste y sirva de notif ica
c ión y c i t ac ión en forma al representante 
legal de la demandada "Sembradoras 
Campos , S. A . " ( S E C A P S A ) , extiendo el 
presente en la ciudad de Sevil la , a 16 de 
dic iembre de 1976.—El Secretario (F i r 
mado). 

(B.—325) (Exh . M . T-8) 

Magistratura de Trabajo 
de Granada 

EDICTO 

E n autos seguidos a instancias de don 
Faus t ino A r r a n z Fuentelau, en expedien
te contencioso n ú m e r o 1.046 de 1976, 
contra " A l b e g a , S. A . " , se ha dictado pro
videncia por el i l u s t r í s i m o seño r Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 1 de los de G r a 
nada y su provincia , en la que se acuerda 
que al ser desconocido el paradero de la 
empresa " A l b e g a , S. A . " , se la cite por 
medio de edicto para que comparezca en 
la Sala de audiencias de esta Magis t ra tu
ra de Trabajo sita en la plaza de los C a m 
pos, n ú m e r o 4, de Granada, a f in de ce
lebrar acto de conc i l i ac ión o juic io , en su 
caso, s e ñ a l a d o para el día 14 de febrero 
del presente a ñ o y hora de las nueve y 
treinta. 

L o que se hace por medio del presente 
edicto, para no t i f icac ión de la providen
cia de esta Magistratura de fecha 20 de 
diciembre de 1976, a la empresa " A l b e 
ga, S. A . " , en ignorado paradero. 

Granada, a 20 de diciembre de 1976.— 
E l Secretario, V i r g i l i o Ortega Angui ta . 

(G. C — 3 6 7 ) (B.—324) 

PROVIDENCIAS IUDICIALE? 
negados de Primero 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n A l b e r t o de A m u n á t e g u i y Pav ía , M a 
gistrado-Juez de l Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o tres de los de M a 
d r i d . 
Por el presente, que se expide en cum

pl imiento de lo acordado por este Juz
gado en providencia dictada en el día de 
hoy, en los autos ejecutivos n ú m e r o cua
renta y c inco de mi l novecientos setenta, 
del ext inguido Juzgado n ú m e r o dieciocho, 
p romovidos por "Repuestos Hesperia , So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador s e ñ o r Nava r ro U n g r í a , con 
tra don Santiago Olivares A l m a r z a . en 
r e c l a m a c i ó n de cantidad, se anuncia la 
venta en públ ica subasta, por primera vez 
y t ipo de t a sac ión , de los bienes embar 
gados a dicho demandado, consistentes 
* n : 

U n veh í cu lo marca "Seat", modelo 
1.430. con m a t r í c u l a de Guadalajara n ú 
mero 16.405, que ha sido tasado per icial 
y judicialmente en la suma de sesenta m i l 
pesetas; y 

Para cuyo remate, que t e n d r á lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o 
uno, piso tercero, se ha s e ñ a l a d o el día 
veint inueve de marzo de m i l novec : entos 
setenta y siete, a las once de su m a ñ a n a ; 
y se previene: 

Que para tomar parte en esta subasta 
los l ici tadores que as í lo deseen d e b e - á n 
consignar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento p ú b . ' c o 
destinado al efecto una cant idad, igual 
por lo menos, al d iez por ciento de ex
presado t ipo de t a sac ión , sin cuyo requi
sito no se rán admit idos . 

One no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expre
sado tipo de t a s a c i ó n ; y 

Que el remate p o d r á verificarse a cal i 
dad de ceder a tercero. 

Y para su fijación en el si t io p ú b l i c o 
de costumbre de este Juzgado, as í como 
para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O Í , -
C I A L de la provinc ia de M a d r i d , se ex
pide el presente en M a d r i d , a veint iocho 
de diciembre de m i l novecientos setenta 
y seis. — E l Secretario, V i c t o r i a n o Her -
ce Quemada. — E l Magistrado^Juez, A l 
berto de A m u n á t e g u i v P a v í a . 

(A.—6.148) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Por el Juzgado de pr imera instancia 
n ú m e r o tres de M a d r i d , en los autos eje
cut ivos registrados con el n ú m e r o mi l 
ciento cincuenta y c inco de mi l novecien
tos setenta y seis, a instancia del " B a ñ o 
Internacional de Comerc io , S. A . " , contra 
don Francisco Garr iga G i r a l t - T i t t o ' X F r u 
t e r í a s , sobre r e c l a m a c i ó n de doscientas 
cincuenta m i l pesetas de pr inc ipa l , inte
reses, gastos y costas calculadas en otras 
ochenta m i l pesetas, en los cuales se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y fal lo son como siguen: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a veintinueve de noviem

bre de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r don A l b e r t o de A m u 
ná tegu i y P a v í a , Magis t rado-Juez del Juz
gado de pr imera instancia n ú m e r o tres 
de esta capital , habiendo vis to los presen
tes autos de ju ic io ejecutivo, seguidos en
tre partes: de una, como demandante, 
"Banco Internacional de C o m e r c i o , So
ciedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador s e ñ o r P in to Marabo t to v de
fendido por el Letrado don Pablo R u b i o 
C o l o m a ; y de otra, c o m o demandada, don 
Francisco Garr iga G i r a l t - T i t t o ' X Frute-: 
r í a s , sin r e p r e s e n t a c i ó n n i defensa oor 
no haber comparecido en autos, ha l l án 
dose declarado en rebe ld ía , sobre pago de 
cantidad; y . . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la e j ecuc ión despachada contra don 
Francisco Garr iga G i r a l t - T i t t o ' X Frute
r ías , haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto , 
entero y cumpl ido pago a su acreedor el 
"Banco Internacional de C o m e r c i o , Socie
dad A n ó n i m a " , de la cantidad de doscien
tas cincuenta m i l pesetas, importe del 
principal de la letra de cambio presen
tada con la demanda, m á s los gastos de 
protesto de la misma, los intereses lega
les desde la fecha de és ta y las costas 
que expresamente se imponen al deman-
dado.^—Así por esta mi sentencia, que por 
la r e b e l d í a de l demandado, se le no t i 
ficará en la forma prevenida en el ar
t í cu lo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , l o pronuncio , 
mando y firmo. — A l b e r t o de Amuifáce-
gui. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el mismo señor Juez que la 
d i c t ó , h a l l á n d o s e celebrando audiencia 
púb l ica en la Sala de su Juzgado el mis
mo día de su fecha; doy fe .—Ante m í , 
V . Herce . (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión al de
mandado don Francisco Garr iga G i r a i -
T i t t o ' X F r u t e r í a s , su fijación en el si t io 
p ú b l i c o de costumbre de este Juzgado 
su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L d 
esta provinc ia , se expide la presente, que 
firmo en M a d r i d , a once de enero de mi" 
novecientos setenta y siete. — E l S e c e 
tario (Firrnado). 

(A.—6.156) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n este Juzgado de primera ins tanc_ 
n ú m e r o seis, con el n ú m e r o O-seiscientos 

noventa de m i l novecientos setenta y seis, 
se t ramitan autos entre las partes que se 
d i r án , en los que se ha dic tado la que 
contiene e l encabezamiento y parte dis
posit iva del tenor siguiente: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a catorce de enero de m i l 
novecientos setenta y siete. — E l seño r 
don José Enr ique Carreras Gis tau , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia del 
Juzgado n ú m e r o seis de esta capi tal , ha
biendo visto los presentes autos de jui
c i o ejecutivo, seguidos entre partes: de 
una, como demandante, "Pisc i tec , Socie
dad A n ó n i m a " , representada por el Pro
curador don Luis Pozas y defendida por 
el Le t rado s e ñ o r F e r n á n d e z ; y de otra, 
como demandada, " H o r m i g ó n Spray, So
ciedad A n ó n i m a " , s in r e p r e s e n t a c i ó n n i 
defensa, por no haber comparecido en 
autos, h a l l á n d o s e declarada en rebe ld í a , 
sobre pago de cant idad . . . 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante l a e jecuc ión despachada contra 
" H o r m i g ó n Spray, S. A . " , haciendo tran
ce y remate de los bienes embargados, 
y con su producto, entero y cumpl ido 
pago a su acreedor "Pisc i tec , S. A . " , de 
la suma de seiscientas t re inta y cuatro 
m i l setecientas cuarenta y siete pesetas 
ochenta y dos c é n t i m o s , importe del p r in 
cipal de las letras presentadas con la de
manda, m á s los gastos de protesto de las 
mismas, los intereses legales desde la fe
cha de é s t o s y las costas que expresa
mente se imponen al demandado. — A s í 
por esta m i sentencia, que por la rebel
día del demandado se le notifica en la 
forma prevenida en el a r t í c u l o setecien
tos sesenta y nueve de la ley de En ju i 
ciamiento C i v i l , l o pronuncio, mando y 
firmo.—J. E . Carreras. (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión en for
ma a l s e ñ o r representante legal de " H o r 
m i g ó n Spray, S. A . " , exnido la' presente, 
que mediante a desconocerse su actual 
d o m i c i l i o y paradero, se p u b l i c a r á n en 
los "Bolet ines Oficiales" del Estado y de 
esta provinc ia y se fijarán en el t a b l ó n 
de anuncios de este Juzgado, en M a d r i d , 
a catorce de enero de m i l novecientos 
setenta y s ie te .—El Secretario (Firmado) . 

(A.->6.159) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n v i r t ud de providencia dictada en 
el d ía de hoy por este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o siete, en el ju ic io 
declarat ivo de menor c u a n t í a n ú m e r o 
cuatrocientos ochenta y tres de m i l no
vecientos setenta y cinco-uno, seguido a 
instancia de la entidad "Importadora y 
Expor tadora Naipex , S. A . " , contra don 
José G á m e z C o c a , propietario de " C o 
mercia l A g r o Ganadera" , sobre reclama
c ión de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en púb l i ca subasta y por tercena 
vez los siguientes bienes embargados a l 
demandado: 

1. ° U n m o l i n o marca "Zaga" , T . A . 
18. 

2. ° U n a carret i l la de o r d e ñ o , U . 3, 
motor e l éc t r i co . 

3. ° U n a carret i l la de o r d e ñ o , U . 3, a 
gasolina. 

4. ° U n a motosierra marca "Ba rbe r i " , 
con motor de gasolina. 

5. ° U n a motoazada marca " A l f a " , 
con motor a gasolina. 

E l remate de los indicados bienes ten
d r á lugar en l a Sala audiencia de este 
Juzgado, si to en la calle del A l n v r n n t c 
n ú m e r o once, el d í a veint iocho de febrero 
p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a ; pre 
v i n i é n d o s e a los l ici tadores: 

Que los referidos bienes salen a subas
ta por tercera vez y sin sujec ión a t ipo 
alguno. 

Que para tomar parte en el remate de 
b e r á n consignar los licitadores previa 
mente y en efectivo la cantidad de dieci 
seis m i l setecientas . ve in t ic inco pesetas, 
diez por ciento del t ipo que si rvió para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito m 
p o d r á n l ic i tar ; y 

Que el depositario de los bienes embj r 
gados es don Lorenzo F e r n á n d e z M a r 
t ín , domic i l i ado en Sevil la , paseo de C o 
lón, n ú m e r o nueve. 

Dado en M a d r i d , y para su inse rc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia , 

a diecisiete de enero de m i l n o v e . c j r I r . : 
setenta y siete. — E l Secretario i 
d o ) . — E l Juez de pr imera instanc 
mado). (A-6.150» 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO . „ P 

D o n Faus t ino M o l l i n e d o G u ü e r r » ^ 
gistrado-Juez de primera instan 
mero nueve de M a d r i d . ¿ 
Hago saber: Que en este )}¡3&A0& 

siguen autos de ju ic io ejecutivo » ^ , 
tres de m i l novecientos setenta 
tro-S, a instancia del Procurador .. 
G u t i é r r e z Eneco i z , en representac ^ 
don Ca rme lo Beraza Berr iatúa, . ^ 
don M a n u e l D í a z F e r n á n d e z , en r ' j 
c ión de cant idad; y por resoluc ^ 
esta fecha acuerdo sacar a P r i m ^ a S ' F~:' 
b l ica subasta, t é r m i n o de ocho d» • ¿ 
ció de t a s a c i ó n y d e m á s c o n d i d 0 £ 
tablecidas por la Ley , los siguen 
nes muebles: „ ¡ n n1" 

U n f r igor í f ico marca "Edesa . > 
m e r a c i ó n , tasado en c inco mil Jjj j e | 

U n televisor marca "Schneider , v 

pulgadas, tasado en seis m i l pese 
U n a lavadora marca "Indesit , 

en cuatro m i l pesetas. ceñ¿ • 
Para el acto del remate se na s 3 ]¡-

el d ía catorce de febrero p r o » 0 1 * ^ jj 
once horas de su m a ñ a n a , en la ^ f2:V 
audiencia de este Juzgado, sito en ^ ?rr 
del A l m i r a n t e , once, segundo; y 
viene a los l ic i tadores: itac1" 

Que para tomar parte en n* en 
d e b e r á consignarse previamen ú 
mesa del Juzgado o estableen*" ^ • 
b l ico destinado a l efecto una ^ c ¡ £ v 
igual , po r l o menos, al diez P s i n c ^ 
efectivo del valor de los bienes, 
requisi to no s e r á n admitidos. ^ 

Que no se a d m i t i r á n postura ^ ^,, 
cubran las dos terceras partes a 

Que el remate p o d r á hacerse 
de ceder a u n tercero; y 

Que los bienes se encuentran 
dos en poder de l ejecutante. net°r[ 

D a d o en M a d r i d , a diez á e 

m i l novecientos setenta y s i e t e ' j p pH** 
cretario (Firmado) . — E l Juez a* 
instancia (Firmado) . 

J U Z G A D O N U M E R O 1° 

E D I C T O 

D o n Lu i s A n t o n i o B u r ó n Bai' ' 0 i T 
trado-Juez de pr imera instan 
ro diez de M a d r i d . 

utivo . 
Hago saber: Que en juicio ej 

mero dos de m i l novecientos^ 3 ¡ • 
tres, que se sigue en este Juz= eSeüK 
tancia de "Serven, S. A / \ r ^ d a 

por el Procurador don J ° s e . V n S 0 

ro, contra d o n Ben jamín Al fon ^ ve 
bo Fontecha, se ha a c o r d a * » 0 ^ t é r l t r 
en pr imera y púb l i ca subasta, P ¿c K 
de veinte d ías , de los derecho-^ J 
piedad que puedan c o r r e s p ° n t e f£v 
presado demandado sobre el P flnl-j 
letra L , escalera derecha, de . ^ ¡ p t í j , 
en la calle de E m i l i o Ferrari , ̂  ^ 
de M a d r i d , con entrada por j a T. • 
Avel laneda , dos, piso tres, le* f f 

piso fué adqui r ido en docuin 
do fecha veintinueve de s e ? e t e > a , 
m i l novecientos sesenta y s ^ 
mobi l ia r ia Be l lva , S. A . " . P ° r

 h a v %• 
min A l f o n s o Mancebo Vom^T\s^\:' 
M a r í a del Carmen M o r e n o y ¡ j , ^ 
constando en autos que este 
el Regis t ro de la Propiedad. 

D i c h o piso fué tasado p e n c l

 sCt3 >p 
la ^cantidad de un mi l lón ^ ¿ t e j V 

Se ha s e ñ a l a d o para el r ^ n » 
tres de marzo p r ó x i m o , a las t ü f r . 
en la Sala de audiencia de e

 n l ) e v e ' 
s i to en calle del Almi ran te . ^ 
cero. h a S t a , J Aá 

Serv i rá de t ipo para la s u o ^ $ e 3 [ f 

t idad importe de t a sac ión , y ^ dj* v 
t i ran posturas que no c u b [ p U d i e n 

de 

b^st^ ' ¡iiiW 

Para tomar parte en la su ̂  | j ^ 

is que n u D u d i e /i ef 
ceras partes de dicho tipo, c e o 
cerse el remate a calidad 
mismo a u n tercero. 

citadores d e b e r á n consignar, c» ¿o 
del Juzgado o en el estableció» ro H 
tinado a l efecto, el diez P ° r 

t ipo d e subasta, s in cuyo req j 
s e r á n admit idos a licitación. e J l I ^ \ . 

D a d o en M a d r i d , a once de ̂ 1 -
m i l novecientos setenta y s i e l ' 
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Ztí***0 ( F i r m a d o ) . — E l Juez de primera 
estancia (Firmado). 

(A.—6.152) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

i EDICTO 
°n Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e -
r o once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

° n el número mi l ciento dieciséis de m i l 
ovecientos setenta y cinco, se siguen 

. .p .° s de juicio ejecutivo a instancia de 
l b r ° t u b o Fibrol i t , S. A . " , representada 

j j° r el Procurador ' señor Pinto, contra 
n Antonio García Espina, sobre recla-

v i d n d e cantidad, en los que por pro-
encia de esta fecha se ha acordado sa-

baV l a v e n t a e n P u b l i c a y P r i r ne ra su-
s t a , por t é rmino de ocho días , los bie-

D3 Muebles que al final se descr ib i rán , 
^ r a cuyo acto se ha seña lado el día nue-

d e rnarzo, a las once treinta de su 
a n a n a > e n l a a u d k n c i a d e e s t e j u z -

J*«o, sito en Mar ía de Mol ina , n ú m e r o 
H e v T 3 y d o s ' p i s o c u a r t <> derecha, y se 

a r á a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Qii tf- r V Í r á d e t Í D 0 e l d e tasación, no ad-
d o c ? o s e Posturas que no cubran sus 

w s Creerás partes. 

Par 
c 0 n s j 3 tomar parte en la misma debe rán 
la rtiP* I o s licitadores previamente, en 
U e P ó ? ? del Juzgado o Caja General de 
al d i e ' U í l a cantidad igual, al menos, 
cuy 0

 z Por ciento del referido tipo, sin 
r e c l u i s i to no serán admitidos. 

Segunda 

El 
Tercera 

eedp,. r e m a t e podrá hacerse a calidad de 
6 r a tercero. 

Una • 
en C ü a

 C 1 z a l l a e léctr ica, " G a i r u " , tasada 
Tj n

 r e n t a y cinco m i l pesetas. 
te míf U ) a d o r a "Covalsa" , tasada en vein-

^ Pesetas. 
Hiero T ? ] 3 ^ 0 e léc t r ico , sin marca, nú-
siete Z-] ' t i p o 2 M A " 2 0 ' tasado en 

TJ 1 Quinientas pesetas, 
^do e

3 p a r a . t o soldadura marca " K D " , ta-
Tot ? q u i n c e m i l pesetas. 

P e s e t a

3 : 0 c h e n t a y siete mi l quinientas 
Y 

0 P I c

 P a r a su publ icación en el B O L E T Í N 
klZL d e esta provincia y en el sitio 
e l p r e c P

U m b r e d e este Juzgado, se expide 
d e mil e n M a d r i d , a doce de enero 
Secr e t

 n o v e c i e n t o s setenta y s iete.—El 
R* W „ • ( F i r m a d o ) . — E l Juez de prime-

S t a n c i a (Firmado). 
(A.—6.155) 

Bienes objeto de subasta 

I U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

^ i v e r [ t u d de lo acordado en el juicio 
& d 0 / e

 d e . quiebra seguido ante el Juz-
d e lo s d P

A

r i m e r a instancia n ú m e r o doce 
sabg,. Q Madr id , por el presente se hace 
P r e m 0 ! J e e n sentencia del Tribunal Su-
d e mil « f e c h a veint iséis de noviembre 
? a r a d a

 V e c i e n t o s setenta y seis, fué de-
C o m D

 e ? quiebra necesaria la entidad 
? S . S A » I n t e m a c i o n a l de Bienes Raí-
fe Q ' . domiciliada en Madr id , calle 

í u e s e* n ú r n e r o cuarenta y siete, por 
| a Pagoc p . r o h i b e que persona alguna ha
dada 5 J ?! entrega de efectos a la que-
? e p °sitar- e d o ten sólo verificarlo al 
1 r rario T ° d e l a q u i e b r a don Francisco 

e §a l e s ^Jerrades, bajo los apercibimientos 
as p e r ^ asimismo se previene a todas 
r e c i a s 3 - 5 e n cuyo poder existan per-
n g a n n! d * ] a expresada quebrada, que 
2Ue dEK 3 n e s t a c i ó n d e ellas, Dor notas 
? U ] eb r a " a n entregar al comisario de la 
p o i a ° n Manuel Mar t í nez Guil len, 
J%ir. r e s Ponsabi l idades a que hubiere 

y 

? p r e sent § e n e r a | l conocimiento se expide 
' l N 0 F l c

 t e ' que será inserto en el B O I . E -
t* ° n c e d d e ^ Provincia, en Madr id , 
¿i y ¡i « . e n e r o d e m i l novecientos se-

^ a g i ; t

e t e : ^ E l Secretario (Firmado).— 
estrado-Juez (Firmado). 

(A.—6.158) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

T E D I C T O 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
catorce de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o trescientos cincuenta y 
tres de mi l novecientos setenta y cuatro, 
se siguen autos sobre procedimiento del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de don Alva ro 
Febrel Molinero, representado por el 
Procurador señor Sant ías y Viada, contra 
don Carlos Emi l io Fe rnández Díaz, con 
domici l io en la finca hipotecada, en re
clamación de un c réd i to con garant ía h i 
potecaria, hab iéndose acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y t é r m i n o de veinte días , la finca hi
potecada que al final se describe, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Para la celebración de la subasta se 

ha seña lado el día veintiuno de febrero 
próx imo, y , hora de las once de su ma
ñana , en la Sala audiencia de este Juz
gado, Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cuarenta 
y dos, quinta planta. 

Segunda 
E l t ipo de subasta es el de dos mi l lo

nes de pesetas, no admi t iéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

Tercera 
Para poder tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento de di
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Cuarta 
Los autos y la certificación a que se 

refiere la regla cuarta del a r t ícu lo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, se 
hallan de manifiesto en la Secretar ía de 
este Juzgado, en tend iéndose que todo l i 
citador los acepta como bastantes a los 
efectos de ' t i tu lación de las fincas. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, queda rán subsistentes, 
sin destinarse a su ext inción el precio del 
remate, y en tend iéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Siendo la finca hipotecada que sale a 
subasta la siguiente: 

Urbana.—Vivienda quinta letra B-dos, 
situada en la planta segunda, sin contar 
la baja ni só tano del edificio, en los nú
meros 85 y 87 de la avenida del Genera
lísimo, de esta capital, a la derecha, se
gún se sube por la escalera del n ú m e 
ro 85, y con fachada de la avenida del 
General ís imo. Tiene una superficie de 
104 metros 36 dec ímet ros cuadrados. 
Linda: frente, avenida del General ís imo; 
derecha, entrando, finca n ú m e r o 83 de la 
avenida del General ís imo y patio con di
cha finca; izquierda, vivienda B-uno de 
la misma planta, ves t íbulo de ascensor y 
pasillo de servicio, y espalda, patio y es
calera. Tí tulo e inscr ipción: Adquir ida 
por compra a "Cofrentes, S. A . " en escri
tura otorgada el 11 de junio de 1970. con 
el n ú m e r o 1.641 de orden, ante el Nota
rio de Madr id don Juan Vallet de Gout i -
solo, que fué inscrita en el Registro de la 
Propiedad número siete de Madr id , al l i 
bro 214 de la sección segunda de Cha-
mar t ín , folio 202, finca n ú m e r o 15.064, 
inscripción segunda, tomo 534 act. 

Dado en Madr id , a trece de diciembre 
de mi l novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.157) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
ochocientos seis de mi l novecientos se
tenta y seis, a instancia de "Comercial D . 
V . P. , S. A . " , contra "Empresa Gacy Es

pañola, S. A . " , sobre rec lamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a públ ica subas
ta, por primera vez y t é rmino de ocho 
días, los bienes que m á s abajo se rese
ñarán , señalándose para la celebración de 
la misma las once horas del día nueve 
de marzo próx imo, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n camión marca " A v i a " , mat r ícu la de 

M a d r i d n ú m e r o M-8555-B, valorado en 
ciento sesenta mi l pesetas. 

Una prensa plegadora, valorada en cua
renta mi l pesetas. 

Total : doscientas m i l pesetas. 
Dado en Madr id , a catorce de enero 

de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—6.145) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado, con el n ú m e r o mi l trescientos 
diez de mi l novecientos setenta y seis, se 
siguen autos sobre declaración de here
deros a instancia de doña Mar ía Julia 
Taboada Goday, mayor de edad, soltera, 
sus labores, vecina de Madr id , calle A n 
tonio Arias , n ú m e r o cinco, con el Min i s 
terio Fiscal , sobre declaración de herede
ros abintestato por fallecimiento de su 
hermana d o ñ a Mar ía de la Concepción 
Taboada Goday, fallecida en Madr id el 
día veinticuatro de mayo de mi l novecien
tos setenta y seis, en estado de soltera, 
cuant ía setenta mi l pesetas, por providen
cia de esta fecha y conforme determina 
el a r t ícu lo novecientos ochenta y cuatro 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , se man
da fijar los presentes edictos en los sitios 
públ icos de costumbre, en el pueblo del [ 
fallecimiento y naturaleza de la finada, por \ 
la que se anuncia la muerte sin testar, y 
por la que se reclama la herencia por sus 
hermanas doña María Julia y doña María 
Teresa Taboada Goday, llamando a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan en el Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta días . 

Dado en Madr id , a veinticuatro de d i 
ciembre de m i l novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.165) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Manuel Sáenz Adán , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o die
ciséis de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan, con el n ú m e r o ciento ochenta 
y nueve de mi l novecientos setenta y cin
co, autos de juicio ejecutivo promovidos 
por la entidad "Discos C B S, S. A . " , 
con domicil io Social en Madr id , represen
tada por el Procurador señor Pinto M a -
rabotto, contra la entidad "Discos de Le
vante, S. A . " , domiciliada en Madr id , de
clarada en rebeldía , sobre reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento he acor
dado por providencia de esta fecha sacar 
a subasta públ ica, por primera vez, los 
bienes embargados a la entidad demanda
da, que son los siguientes: 

Lote primero 
Seiscientas cincuenta y tres unidades de 

discos singles, de ciento 'diez pesetas. 
Veinte unidades de discos singles, de 

sesenta y cinco pesetas. 
Nueve unidades de discos E . P. , de 

ciento veinticinco pesetas. 
Once unidades de discos L . P. , de cua

trocientas pesetas. 
Una unidad de disco L . P. , de ciento 

cincuenta pesetas. 

Seis unidades de discos L . P. , de tres
cientas setenta y cinco pesetas. 

Ciento setenta y dos unidades de dis
cos L . P., de trescientas sesenta pesetas. 

Dos unidades de discos L . P. , de tres
cientas pesetas. 

Dieciséis unidades de discos L . P., de 
trescientas sesenta pesetas. 

Dieciséis unidades de discos L . P., de 
doscientas sesenta pesetas. 

Quince unidades de discos L . P. . de 
doscientas cincuenta pesetas. 

Treinta unidades de discos L . P., de 
decientas diez pesetas. 

Treinta y seis unidades de discos L . P. , 
de trescientas cincuenta pesetas. 

Tres unidades de discos L . P. , de dos
cientas ochenta y cinco pesetas. 

Dos unidades de discos L . P. , de tres
cientas cincuenta y cinco pesetas. 

Seis unidades de discos L . P. , de tres
cientas diez pesetas. 

Cincuenta y cuatro unidades de discos 
L . P . , de trescientas ochenta pesetas. 

Sesenta y una unidades de discos L . P . , 
de doscientas veinticinco pesetas. 

U n a unidad de disco L . P. , de trescien
tas treinta y c inco pesetas. 

Sesenta unidades de discos L . P. , de 
trescientas setenta pesetas. 

U n a unidad de disco L . P. , de tres
cientas veinticinco pesetas. 

Diez unidades de discos L . P., de dos
cientas setenta pesetas. 

Diecisiete unidades de discos L . P. . de 
doscientas treinta pesetas. 

U n a unidad de disco L . P. , de ciento 
noventa y cinco pesetas. 

Dos unidades de discos L . P. , de cien
to cincuenta y cinco pesetas. 

Cuatro unidades de discos L . P. , á l 
bum, de 500 pesetas. 

Dos unidades de discos L . P. , á lbum, 
de ochocienta cincuenta pesetas. 

Una unidad de discos L . P. , á lbum, de 
setecientas cincuenta pesetas. 

U n a unidad de disco L . P., de á lbum, 
de m i l dosciestas veinticinco pesetas. 

Nueve unidades de discos L . P. , á l 
bum, de quinientas diez pesetas. 

Tres unidades de discos L . P. , á lbum, 
de seiscientas setenta pesetas. 

Cuatro unidades de discos L . P. , á l 
bum, de setecientas cincuenta pesetas. 

Dos unidades de discos L . P. , á lbum, 
de seiscientas cincuenta pesetas. 

Una unidad de discos L . P. , á lbum, de 
quinientas sesenta pesetas. 

Dos unidades de discos L . P., á lbum, 
de quinientas cincuenta pesetas. 

Dos unidades discos L . P. , á lbum, de 
setecientas pesetas. 

Trescientas cuatro unidades de musi-
cassettes grabadas, de doscientas cincuen
ta pesetas. 

Cuatrocientas setenta y cinco unidades 
de musicassettes grabadas, de cuatrocien
tas pesetas. , 

Tres unidades de musicassettes grabadas, 
tres por dos, de setecientas ochenta pese
tas. 

Tres unidades de musicassettes graba
das, de seiscientas sesenta pesetas. 

Cinco unidades de musicassettes graba
das, de quinientas diez pesetas. 

Ciento cincuenta y cuatro unidades de 
cartuchos grabados, de cuatrocientas no
venta y cinco pesetas. 

Cincuenta unidades de cartuchos gra
bados, de quinientas cincuenta pesetas. 

Diecinueve unidades de cartuchos gra
bados, de seiscientas cincuenta pesetas. 

Dos unidades de cartuchos grabados, 
de seiscientas veinte pesetas. 

Diez unidades de cartuchos grabados, 
de trescientas noventa pesetas. 

Todos estos discos, musicassettes y car
tuchos obran depositados en poder de don 
Anton io Navarro Sirven, administrador 
del negocio que la entidad demandada tie
ne instalado en la calle Navas, n ú m e r o 
treinta y seis, de Alicante. 

Tasados pericialmente en ciento c in 
cuenta mi l pesetas. 

Lote segundo 
Los derechos de traspaso del local de 

negocio destinado a la venta de discos, 
que la entidad demandada tiene en la 
calle Navas, n ú m e r o treinta y seis, de 
Alicante, cuyo local e s propiedad de don 
R a m ó n Manuel R u i z B lay ' ( " Inmobi l i a r i a 
R u i z Blay") , de Alicante , con domic i l io 
en calle Ramblas, n ú m e r o dieciocho, p r i 
mero. 

Tasados pericialmente en trescientas 
mi l pesetas. 
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Fecha y condiciones de la subasta 
Se celebrará doble y s imul táneamente 

en las Salas de audiencia de este Juzga
do y del de igual clase de Alicante, el 
día catorce de marzo próximo, y hora de 
las once. 

Tendrá lugar por lotes, en la forma 
que han quedado relacionados los bienes, 
y el tipo de cada uno será el de tasación 
pericial, que ha quedado expuesto, no 
admit iéndose posturas que no cubran los 
dos tercios de cada uno de dichos tipos. 

Para tomar parte en la misma los l i c i 
tadores deberán consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento públ ico destinado al efecto, una 
cantidad en metál ico igual al diez por 
ciento por lo menos del tipo de subasta 
de cada lote por el que pretendan licitar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Si se hicieren dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes. 

Se advierte que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes al crédi
to del actor, si los hubiere, cont inuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos. 

Y que la aprobación del remate del se
gundo lote quedará sujeta a lo estableci
do en el art ículo treinta y tres de la ley 
de Arrendamientos Urbanos, contrayendo 
el rematante las obligaciones que en d i 
cha Ley se determinan. 

Dado en Madrid , a doce de enero de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.153) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Manuel Sáenz Adán , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o dieciséis de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos de declaración de 
. herederos n ú m e r o novecientos ocho de 

mil novecientos setenta y seis, por falle
cimiento de don Francisco Andrés Pérez, 
hijo de Esteban y Hermenegilda, nacido 
en Bilbao el dos de noviembre de mi l no
vecientos nueve, que falleció en Madrid , 
de donde era vecino, el día diecisiete de 
noviembre de mi l novecientos sesenta y 
cinco, en los cuales se ha acordado anun
ciar por medio del presente la muerte sin 
testar del causante, que la herencia del 
mismo la reclaman su viuda doña Felisa 
Petra Carmen Garrido Alcalde y sus her
manos don Pablo Isidoro, don Felipe y 
doña Felisa Andrés Pérez, y llamando a 
los que se crean con igual o mejor dere
cho a dicha herencia a fin de que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días, bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a nueve de diciembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.164) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número dieciséis de Madrid . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
penden autos de juicio declarativo de me
nor cuantía número cuarenta y ocho de 
mil novecientos setenta y siete, a instan
cia de doña María Teresa Gut iérrez Eche-
verri, mayor de edad, soltera, sin profe
sión especial, vecina de Pamplona, con 
domicilio en barrio de la Chantrea, Se
gunda Fase Orvina, número cuatro, sex
to A , representada por el Procurador don 
Ricardo Muñoz Campos, contra don Efraín 
Delgado de la Torre, mayor de edad, ve
cino de Madrid, calle Manuela Torregro-
sa, dieciséis, y los ignorados herederos 
de la difunta doña Eloísa Mor i l lo Ruiz, 
sobre: 

Uno. La nulidad de la escritura de do
nación gratuita de la finca urbana que 
luego se describirá, otorgada por doña 
Eloísa M o r i l l o Ruiz , a favor de su nieto 
don Efraín Delgado de la Torre, el doce 

de junio de mil novecientos sesenta y sie
te, por haber vendido previamente en seis 
de febrero de mil novecientos sesenta y 
cinco la misma finca a la demandante, en 
documento privado, elevado a escritura 
pública el diez de enero de mil novecien
tos setenta y tres otorgada por el señor 
Juez de primera instancia n ú m e r o veinti
cinco (hoy diez), que elevó a escritura 
pública el meritado documento. 

Dos. Nulidad, por tanto, de la ins
cripción que originó dicha escritura de 
donación gratuita en el Registro de la 
Propiedad de Mediodía, hoy número dos-
III de Madrid, y, en consecuencia, de la 
cancelación de esta inscripción registral. 

Tres. Y expedición del oportuno man
damiento a dicho Registro de la Propie
dad, a fin de que practicada la cancela
ción indicada, proceda seguidamente a la 
inscripción registral de la meritada escri
tura de compra-venta, contra el citado 
don Efraín Delgado de la Torre. 

Finca: Parcela de terreno de 103 me
tros 12 decímetros cuadrados, equivalen
tes a 1.328 pies cuadrados 13 décimas; 
l inda: al Este o frente, en línea de siete 
metros 50 cent ímetros , con calle transver
sal letra D , hoy Manuela Torregrosa; de
recha, entrando, o Norte, en línea de 13 
metros 75 cent ímetros , con casa y jar
dín n ú m e r o 150, adjudicada a Alfonso 
Jubindo; Sur o izquierda, en línea de 13 
metros 80 cent ímetros , reducida hoy en 
vir tud de medición posterior a 13 metros 
75 cent ímetros , con finca de Gregorio 
Iturbe, hoy con casa n ú m e r o 152, adjudi
cada a Gabriel Alvarez, y espalda u Oes
te, en línea de siete metros 50 cent íme
tros, con jardín de la casa número 149, 
hoy 148, adjudicada a Francisco Soto.— 
Sobre esta parcela o solar existe una ca
sa de planta baja y principal, extensión de 
64 metros 50 cent ímetros cuadrados, ha
llándose el resto destinado a jardín. Ins
crita en el tomo 703, libro 172, folio 107, 
n ú m e r o 3.925, inscripciones primera y se
gunda en el Registro de la Propiedad de 
Mediodía .—En fecha posterior, doña Eloí
sa Mor i l lo ha construido otra planta más 
sobre el inmueble descrito, como resulta 
de la correspondiente inscripción que fi
gura en el mismo Registro de la Propie
dad.—Cuant ía del procedimiento trescien
tas mil pesetas. 

Y en dichos autos se ha dictado provi
dencia con esta fecha acordando empla
zar, como se emplaza por medio del pre
sente edicto, a los ignorados herederos 
de la difunta doña Eloísa Mor i l l o Ruiz , a 
fin de que en té rmino de nueve días com
parezcan en forma en los presentes autos 
y contesten a la demanda, bajo apercibi
mientos de pararles el perjuicio a que haya 
lugar. 

Dado en Madr id , a diecisiete de enero 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—6.161) 

O R I H U E L A 
E D I C T O 

Don Félix López Cruz, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Orihuela ( A l i 
cante) y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número doscientos cincuenta y 
nueve de mil novecientos setenta y seis, 
se siguen autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por la Socie
dad Cooperativa de Viviendas " C O V I -
M E C " , domiciliada en Orihuela, aveni
da de Teodomiro, seis, contra doña María 
Manuela Montoya Pardo, vecina de Or i 
huela, y contra otros, en cuyos autos he 
acordado hacer un segundo llamamiento a 
los herederos desconocidos de doña E n 
carnación y don Bernabé Montoya Pardo, 
para que dentro del término de siete días 
—mitad del t é rmino concedido en el pr i 
mer llamamiento—, comparezcan en di
chos autos personándose en forma legal, 
bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de segundo llamamien
to a los herederos desconocidos de don 
Bernabé Montoya Pardo, fallecido en M a 
drid el día veintidós de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve, para 
que dentro del expresado té rmino com
parezcan en los autos personándose en 
forma legal, bajo los apercibimientos d i 
chos, expido el presente en Orihuela, a 

í once de diciembre de mi l novecientos se

tenta y seis.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.149) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

En los autos de juicio de cognición 
seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro trescientos veinticinco de mi l nove
cientos setenta y cuatro, a instancia del 
Procurador don Luis Piñeira de la Sierra, 
como apoderado de casa "Guillamet, So
ciedad Anónima" , contra "Avance Indus
trial", sobre reclamación de treinta y dos 
mil ciento setenta y seis pesetas, el señor 
Juez municipal titular n ú m e r o dos ha 
acordado en proveído de esta fecha: 

Primero 
Sacar a la venta por primera vez y pú

blica subasta y por t é rmino de ocho 
días y en el precio de ochenta y seis mi l 
pesetas, los siguientes bienes que le fue
ron embargados al demandado en los au
tos de donde dimana el presente: 

Un vehículo marca "Dodge-Dart", ma
trícula de Madr id 8049-U. 

U n tocadiscos marca "Dual" , número 
132.134 T. T., normal, en blanco, "Lavis 
720 S. T." . 

Un cuadro de pintura al óleo, paisaje 
ar t ís t ico. 

Una grabadora de cinta marca " A k i * ' , 
número 907584, modelo G X 220. 

Una alfombra "persa", de 3 por 2,50. 
U n jarrón de Zuloaga. 
Encont rándose deposi tado» dichos bie

nes en la persona de la esposa del deman
dado doña María de los Angeles Ru iz 
Montero, vecina de Hortaleza, calle de 
Santa Virgi l ia , n ú m e r o uno. 

Segundo 
Señalar para el acto de remate el d ía 

diez de marzo próximo, y hora de las 
diez y media del mismo, en la Sala de 
audiencia del que prové, sita en la plaza 
de Chamber í , n ú m e r o cuatro. 

Tercero 
Se hace saber a los licitadores que para 

tomar parte en dicha subasta habrán de 
consignar previamente, en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento por lo menos del 
precio de la tasación; que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma, y que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O Í I-
C I A L de esta provincia expido el presente 
en Madr id , a doce de enero de mil nove
cientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado). — Visto bueno: E l Juez mu
nicipal (Firmado). 

(A.—6.163) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don José Mart ínez Vázquez, Juez del Juz
gado municipal n ú m e r o tres d.e los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal civi l bajo 
el n ú m e r o quinientos veintisiete de mil 
novecientos setenta, a instancia de "Ve
lázquez, S. A . " , representada por el Pro
curador don Leandro Navarro Ungría, 
contra don Pedro García de Alcaraz, so
bre reclamación de cantidad (tres mil tres
cientas quince pesetas), en el que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta, con reducción del veinticinco por 
ciento, los bienes embargados a dicho de
mandado y que a cont inuación se rela
cionan: 

Una hormigonera de 130 litros, marca 
"P iva" , motor de dos H P . , en estado de 
funcionamiento, valorada en cinco mil 
pesetas. 

E l citado bien sale a subasta por dicho 
precio de tasación, sobre el que se aplica 
una reducción del veinticinco por ciento 
por tratarse de segunda subasta, quedán
dose reducida en la cantidad de tres mi l 
setecientas cincuenta pesetas, que sirve 
de tipo a la subasta, que se celebrará el 
día veintiuno de febrero próximo, y hora 
de las once treinta de su mañana , en la 
Sala de audiencia de este Juzgado muni-

cipal número tres, sito en la calle de 
lázquez, número cincuenta y dos, P 
niéndose a los licitadores: o 0 

Que no se admit i rán posturas ^ ] Ú Q i 

cubran las dos terceras partes del ava ^ 
Que para tomar parte en la misma 

berán consignar, en la mesa del Juzg 
el diez por ciento de la suma tipo: y 

Que dicho bien embargado se e n C " 
tra depositado en la persona 

del dern* 
dado señor García de Alcaraz, y e ° 
domicilio de calle de Alameda de Cer 
tes, en Lorca (Murcia). ¿ 

Y para que así conste y para su mse 
ción en el "Boletín Oficial" de la P r 0 ^ a . 
cía de Murcia expido el presente en ' 
drid, a cuatro de noviembre de mil no 
cientos setenta y seis. — E l Secreta 
(Firmado).—El Juez municipal ( F i r m a d 

(A.-6.147) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O ^ 1 
Don José Mar t ínez Vázquez, J u e Z ] o S 

Juzgado municipal n ú m e r o tres 
de esta capital. s e D . 
Hago saber: Que en ejecución de s ^ 

tencia firme dictada en los autos d e ' t a y 
verbal c ivi l n ú m e r o quinientos ses 
uno de mi l novecientos setenta, a _ 
tancia de "Velázquez, S. A . " , r e ? T ga
tada por el Procurador don Leandr 
varro Ungría, contra don Gregorio ^ 
nández Tomás , sobre reclamación oe y 

tidad (tres mi l ochocientas seten j £ 
tres pesetas),, se ha acordado s a . c a r ¡ e n t e S 
venta en pública subasta los s igu c 

bienes embargados al ejecutado: ^ ^ 
U n televisor marca "Telefunken . ^ 

19 pulgadas, con mesa, estabilizador ? 

tena, en la cantidad de diez mil pe ^ 
U n tresillo color mar rón , en bu 

tado, dos mi l pesetas. 
Total : Doce mi l pesetas. ^ ] a 

Dichos bienes han sido valorados ^ 
suma de doce mi l pesetas, que sir d í a 

t ipo a la subasta, que se celebrara ^ 
veintiuno de febrero próximo y n ° ga]a 
las once treinta de su mañana en » ^ 
de audiencia de este Juzgado, sito y 
calle de Velázquez, n ú m e r o cincueji „ 
dos, tercero; previniéndose a los 
dores: g f 0 

Que no se admi t i rán posturas Q u 

cubran las dos terceras partes dei 
lúo; y 

de-
Que para tomar parte en la s U a

a i n en t c 

berán los mismos consignar P r e V 1

t a D l e r i ' 
sobre la mesa del Juzgado o « s

 p 0 f 

miento destinado al efecto el « 
ciento de dicha suma tipo. s i t ad° s 

Estos bienes se encuentran d e p _ ° 
en poder de doña Josefina Sáncne 
chez, esposa del demandado, c 0 p a C h e c ° 
cil io en Casas de Remigio, Torre-
(Murcia), donde constan: 0 

Y para que así conste y para su P e § t a 

cación en el B O L E T Í N O F I C I A L d e

 e nte 
provincia de Madr id , exüido el Pf* ¿e 
en Madrid , a cuatro de noviefflD* ^ 
mi l novecientos setenta y seis. — . ^ 
cretario (Firmado). — E l Juez mun> 
(Firmado). / x 

( A . - - 6 - l 4 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

E D I C T O rueZ 
Don Leonardo Fernández Suárez. > ¿ . 

del Juzgado municipal número 
s é i s de los de Madr id . í u i -
Hago saber: Que en los autos de ^ 

ció de cognición seguidos en est ^ 
gado con el n ú m e r o mil ochocient , ( C 5 , 
cuenta de mil novecientos setenta y 
a instancia de "Líneas Aéreas de n *JF E\ 
Sociedad Anón ima" , representada ^ r 

Procurador don José Luis P m j 0 

botto, contra don Francisco Medina ^ 
t ínez. sobre reclamación de cantío • 
providencia de esta fecha he ácoros p f l . 
car a la venta en pública subasta, P ps 
mera vez y té rmino de ocho a ' ' p r C ' 
bienes muebles embargados en 1

 f o P t i -
sentes autos al demandado, que ^¡afifi 
nuación se indican, en las con 
que se expresan. 

Bienes embargados ^ ^ i] 
U n televisor marca "Vanguarda L 

pulgadas, con U . H . F. incorpora ¿ e pk 
U n frigorífico marca "Edesa . 

litros, al parecer. 
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^ n a lavadora " A . E . G . " , automát ica . 
cialm s b i e n e s h a n sido tasados peri-
^.^rnente en la cantidad de veinticuatro 
^ s t a > e S e t a S ' q u e s i r v e d e t i p 0 p a r a ' a S u " dgr ' y s e encuentran depositados en po-
A i W d e m a n d a d o , con domicilio en 

pó te l e s , ocho. 

s i d 0

a r a - q u e t e n g a l u g a r e l r e m a t e h a 

f e b r p S e n a l a d o e l Próximo día quince de 
Sar e V h o r a d e l a s d o C e y t e n d r á l u ~ 
sito n S a l a a u d i e n c i a de este Juzgado, 
v e i n t e ! a c a , , e de Virgen del Sagrario, 

s

Q l ltres (barrio de la Concepción), 
se?* P r e v i e n e a los licitadores que de-

e * tomar parte: 
s o b r i p r e v i a m e n t e deberán consignar 
blecil- m e s a d e l Juzgado o en el esta-
c u a n H e n t 0 P u b l i c o destinado al efecto, 
ció A m e n o s - el diez por ciento del pre-

Q e tasación. 
c U D r a e n ° S e e m i t i r á n posturas que no 
p 0 r también cuando menos (el diez 
l a s H e n t 0 d e l P r e c i o de tasación), digo, 
Precio t e r c e r a s Partes del indicado 

q ü J a m b i é n se hace saber al demandado 
el i m

P 0 d r a l i b r a r sus bienes consignando 
fué " P O r , t e de las responsabilidades a que 
^condenado, 

° F i c u a r a S U P u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
senté d e l a Provincia expido la pre-
dic i e ' i ? U e ftrmo e n Madr id , a cuatro de 
seis £ ¡ e d e mi l novecientos setenta y 
oiüil^ Secretario (Firmado). — E l Juez 

U r U c i P a l (Firmado). 
(A.—6.154) 

Citaciones 
áaj0 • 

° s apercibimientos procedentes en 
ees****0' S e 0 1 1 ( 1 y e m ^ l a z a V O T l o s Jue~ 

0 Tribunales respectivos a las per-

Para 

Qu* a continuación se expresan, 

s*fL ^ C C O T n P a r e " c a n e l d i a q u e * ¿y**' 0 contar desde la fecha de la 

difylCaCÍÓn d e I a n u n c i o e*1 e s t e p m V 5 ' 
° oficial con arreglo al artículo 173 

a ley de Enjuiciamiento Criminal, 

380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente, y en vir tud de lo acor

dado por el señor Juez municipal núme
ro 5 de esta capital, en autos de juicio 
de faltas núm. 1.103 de 1976, sobre ma
los tratos, se cita a la denunciante-per-
judicada María Judit Valencia Merino, de 
veintiún años, soltera, estudiante, natu
ral de Palencia y vecina de Madr id , en 
ignorado paradero, para que el p róx imo 
día 3 de febrero y hora de las diez de 
su mañana comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en el paseo 
del Prado, núm. 30, de esta capital, a 
la celebración del correspondiente juicio 
verbal de faltas, provista de los testigos 
y medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—182) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Milagros Miján Ramos y Antonio Pra

do Cor tés , ambos en ignorado paradero, 
comparecerán el día 2 de marzo, a las 
once y quince horas, en este Juzgado, sito 
en la calle de Alber to Aguilera, núm. 20. 
para asistir al juicio de faltas núm. 807 
de 1976, que se sigue por amenazas, de
biendo concurrir con las pruebas de que 
intenten valerse. 

(B.—176) 

José Sacristán, cuyo actual domicil io y 
paradero se ignora, comparecerá el día 
2 de marzo, a las once horas, en este Juz
gado, sito en la calle de Alber to Agu i 
lera, núm. 20, para asistir al juicio de 
faltas núm. 566 de 1976, que se sigue por 
daños , debiendo concurrir con las prue
bas de que intente valerse. 

( B . - 1 7 7 ) 

José Moralez y al representante legal 
de la Empresa "Navis, S. A . " , en igno
rado paradero, comparecerán el día 2 de 
marzo, a las once horas, en este Juzgado, 
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú
mero 20, para asistir al juicio de faltas 
n ú m e r o 774 de 1976, que se sigue por 

daños, debiendo concurrir con las prue
bas de que intenten valerse. 

(B—178) 

George Aryee Odmtten, cuyo actual 
domicil io y paradero se ignora, compa
recerá el día 23 de febrero, a las diez 
cuarenta y cinco horas, en este Juzgado, 
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú
mero 20, para asistir al juicio de faltas 
número 484 de 1976, que se sigue por 
lesiones y daños, debiendo concurrir con 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—172) 

Cándido Corona Mart ínez, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, compa
recerá el día 23 de febrero, a las once y 
quince horas, en este Juzgado, sito en la 
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, para 
asistir al juicio de faltas núm. 819 de 
1976, que se sigue por daños , debiendo 
concurrir con las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—173) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Antonio Gómez Lazo, nacido el 1 de 

febrero de 1952 en Badajoz, hijo de In
dalecio y de Inés, camarero, d o m i c i ü í d o 
ú l t imamente en Madr id , hoy en ignorado 
paradero, se le cita para que el día 17 
de febrero, a las trece horas, comparezca 
ante este Juzgado municipal núm. 15, sito 
en el paseo del Prado, núm. 30, a fin de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas núm. 927 de 1976, so
bre escándalo. 

(B.—88) 

Antonio Vilariño Sanz, nacido en M a 
drid el día 11 de abril de 1937, hijo de 
Manuel y de Antonia, casado, tipógrafo, 
domiciliado ú l t imamente en Madr id , hoy 
en ignorado paradero, se le cita para que el 
día 17 de febrero, a las trece y veinte ho
ras, comparezca ante este Juzgado muni
cipal núm. 15, sito en el paseo del Pra
do, n ú m . 30, a fin de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio de fal
tas núm. 875 de 1976, sobre amenazas. 

(B.—89) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Miguez Montero (Santiago), nacido en 

Vigo el 6-5-1931, casado, empleado; Ba-
yarri García (Daniel), nacido en Casa-
blanca (Marruecos) el 18-3-1952, hijo de 
Roberto y de María Teresa, soltero, es
tudiante; Bayarri Ros (Roberto), propie
tario del vehículo "Seat" 124- SE-150.681, 
y Baldua Silva (Octavio), de los dos úl
timos se desconocen más circunstancias 
personales, y en la actualidad en igno
rados paraderos, comparecerán el día 3 
de febrero y hora de las nueve y trein
ta de su mañana ante la Sala audiencia 
de este Juzgado municipal núm. 16, de 
Madr id , sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, n ú m . 3, segundo, a 
fin de celebrar juicio verbal de faltas, 
por daños por imprudencia, bajo el nú
mero 669 de 1976, debiendo venir pro
vistos de cuantos medios de prueba in
tenten valerse. 

(B.—192 bis) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
José Enrique Rodr íguez Sierra, domi

ciliado ú l t imamente en Madr id , calle de 
Andrés Mellado, núm. 36, comparecerá 
ante el Juzgado municipal núm. 17 de 
Madr id , sito en la calle de Cañizares , nú
mero 10, piso primero, el día 16 de fe
brero, a las diez horas, a fin de asistir a 
la celebración del juicio de faltas seguido 
en el mismo con el n ú m . 894 de 1976, 
por daños (circulación), en virtud de de
nuncia de Dionisio Escidero Pascual, con
tra José Enrique Rodríguez Sierra, acom
pañado de las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—92) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l señor don Hipól i to Santos García, 

Juez municipal núm. 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas nú
mero 895 de 1976, que se tramita en este 
Juzgado, he acordado se cite a José A n 
tonio Peña Campos, que se encuentra en 
ignorado paradero, para que. comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, el día 11 de febrero, 
a las once horas, al objeto de asistir a 
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ca,°S 

C U a r i ° » Po r ° S V i v i e n d a s e n l a finca vivero de Arganda, del Servicio Agrope-
l l a Partida "A t 0 t a l i m P ° r t e d e 7 9 6 0 3 6 pesetas, que se abonarán con cargo 

C S r e § l a m e

 d e ! v i g e n t e Presupuesto de Gastos; y, previas las formalida-
205 t a n a s , convocar !a oportuna subasta por el precio tipo indicado, 

a V a s Para j ^ p r ° D a r pliegos de condiciones técnicas y económico-adminis t ra-
t , a S e c c i ó 3 a d q u i s i c i o n de un tractor de ruedas de 65/75 C V . , con destino 
° t a l i m l d e t e s t a c i ó n de Maquinaria del Servicio Agropecuario, por un 
Jí 'eargoa'f d e 5 5 ° 0 9 0 pesetas, de las que 425.000 pesetas se abonarán 
d p 5 , 0 o ° Pes t p a r t i d a 2 4 3 del Presupuesto ordinario de Gastos, y el resto de 
b 6 5 7 C V • m e d i a n t e la entrega de un tractor usado marca "Ebro 160", 
a d g , a i r ' e n t o 3 1 a m p a r o de lo establecido en el párrafo 3 del art ículo 37 del 
t a^^ ie ión * Cont ra tac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar dicha 

r i3s, C q

 e l ° s t rámi tes de subasta, y, previas las formalidades reglamen-
206 ° a r e^ ° P ° r t u n o concurso-subasta por el precio tipo indicado. 

^ a í ' v as p a r a ^ 1 ^ 3 1 " Pliegos de condiciones técnicas y económico-adminis-
vf a l t a Pres"ó a d c ! u i s i c i o n de una máquina empacadora para paja y forrajes 
2 $ ° Agrop ° C o . n destino a la Sección de Prestación de Maquinaria del Ser-
«ü 0 Pes C U a r Í 0 ' p o r u n t o l a ! importe de 290.000 pesetas, de las que 
t f f U e s t o o rd - t a ? - S e a b o n a r á n con cargo a la partida 243 del vigente Pre-
K 8 a J e U n

 m a r i o d e Gastos, y el resto de 15.000 pesetas mediante la en-
j , r 4 5 A; y , a m á q u i n a usada de esta clase marca "Mac . Cormick", modelo 
q ^ n t o ' d e p m p a r o d e l o establecido en el párrafo 3 del art ículo 37 del R e -
ij l s i c ' ó n d

 C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, exceptuar dicha ad-
4 S ' c ° n v 0 c t r a m i t e s de suoasta, y, previas las formalidades reglamenta-

207 3 r ^ ° P ° r t u n o concurso-subasta por el precio tipo indicado, 
p ^ a n i z o ^ p r ° b a r proyecto para la instalación y funcionamiento de la red 
p^tris, q u p

e n I a Provincia de Madr id , por un total importe de 4.021.252 
c e

J e s t ° ordi S e a b o n a r á n con cargo a la partida 136/1 del vigente Presu-
t ^ d e l a r t ' a n ° d e G a s t o s ' ¥• a l amparo de lo establecido en el párrafo ter-
¡ 1 ^ e x c 1 C U l ° 4 1 d e I R e g J a m e n t o de Contra tación de las Corporaciones 
U ^ ^ ¡ s i c i c P t U a r d e I o s tramites de subasta, concurso-subasta y concurso 
fj i , r iPort. e ° n - d e 2 5 "generadores" de aerosoles de ioduro argéntico, por 
lo° r p 0 r aciói , m á x i m ° d e 1-312.500 pesetas, facultando a la Presidencia de la 

a S c s 0 r a

 P a r a 9 u e ' con sujeción a los pliegos de condiciones y previos 
l e n t o s pertinentes, concierte directamente dicha adquisición. 

Arquitectura y Edificios Provinciales 

a d n d (Sección Régimen de la Edificación, Negociado de Rumas) orde 

191. Tomar en consideración y aprobar proyecto y pliego de con
diciones económico-administrat ivas correspondiente de las obras de firme 
y nueva capa de rodadura de la travesía de Quijorna, en el camino vecinal 
de Quijorna, por Navalagamella y Fresnedillas, a Robledo de Chávela, por, 
un total importe de 1.037.948 pesetas, que se abonarán, según informe de 
la Intervención General de Fondos Provinciales, con cargo a la partida 103 
del Presupuesto de Gastos de 1976; y, al amparo de lo establecido en el 
n ú m e r o 3 del ar t ículo 41 del Reglamento de Contra tación de las Corpora
ciones Locales, exceptuar estas obras de los t rámi tes de subasta, concurso-
subasta y concurso, facultando a la Presidencia de la Corporación para que, 
previos los ásesoramientos pertinentes, concierte directamente su realiza
ción por un presupuesto de contrata de 998.027 pesetas. 

192. Tomar en consideración y aprobar proyecto y pliego de con
diciones económico-adminis trat ivas correspondiente de las obras de repa
ración y ensanche del camino vecinal del Puente de Paracuellos, por Belvis, 
a Fuente el Saz, k i lómetro 14,340 al final, por un total importe de 18.585.648 
pesetas, que se abonarán, según informe de la Intervención General de Fon
dos Provinciales, con cargo a la partida 107 del Presupuesto de Gastos de 
1976; y que, previas las formalidades reglamentarias,- se anuncie la corres
pondiente subasta por un presupuesto de contrata de 17.870.815 pesetas. 

193. Adjudicar definitivamente a "Construcciones Besanz, S. A . " , en 
la cantidad de 16.511.682 pesetas, la subasta para las obras de ensanche 
y refuerzo de la carretera provincial del ki lómetro 42,120 de la N - V I a 
Galapagar, punto ki lométr ico 1,768 al 7,842; y requerir a dicho adjudica
tario para que en el término de diez días constituya la fianza definitiva 
y abone los gastos de la subasta. 

194. Adjudicar definitivamente a "Corviam, S. A . , Empresa Cons
tructora", en la cantidad de 4.364.055 pesetas, la subasta para las obras 
correspondientes al proyecto reformado de reparación de caminos vecinales 
de la zona Noreste; y requerir a dicho adjudicatario para que en el t é rmino 
de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

195. Adjudicar definitivamente a don Enrique Sanz Calonge, en la 
cantidad de 1.490.000 pesetas, la subasta para las obras de pavimentac ión 
de la carretera provincial del k i lómet ro 30 de la Nacional de La Coruña 
por lá Estación de Torrelodones, a Galapagar; y requerir a dicho adjudi
catario para que en el término, de diez días constituya la fianza definitiva 
y abone los gastos de la subasta. 

196. Adjudicar definitivamente a don Enrique Sanz Calonge, en la 

B. O. P. 25-1-77 
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la celebración del correspondiente juicio, 
debiendo aportar las pruebas de que i n 
tente valerse. 

(B.—5.192) 

E l señor don Hipóli to Santos García, 
Juez municipal núm. 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas nú
mero 384 de 1976, que se tramita en este 
Juzgado, ha acordado se cite a Domingo 
Pérez Izquierdo, que se encuentra en ig
norado paradero, para que comparezca en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, el día 11 de febrero, a las 
diez horas, al objeto de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio, de
biendo aportar las pruebas de que inten
te valerse. 

(B.—5.194) 

E l señor don Hipól i to Santos García, 
Juez municipal núm. 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas nú
mero 1.027 de 1976, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a A n 
tonio Planchuelo Iglesias y José Bravo 
Naranjo, que se encuentran en ignorado 
paradero, para que comoarezcan en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, el día 18 de febrero, a las 
diez horas, al objeto de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio, de
biendo aportar las pruebas de que inten
ten valerse. 

( B . - 9 3 ) 

E l señor don Hipól i to Santos García, 
Juez municipal núm. 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas 
número 650 de 1976 bis, que se tramita 
en este Juzgado, ha acordado se cite a 
Henry Brewah y Malikabdul Daramy, que 
se encuentran en ignorado paradero, para 
que comparezcan en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, el día 
18 de febrero, a las diez horas, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio, debiendo aportar las prue
bas de que intenten valerse. 

(B.—94) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E l señor Juez municipal n ú m e r o 23 

de esta capital don Jesús Ort iz R ico l , en 
juicio de faltas n ú m . 1.110 de 1976, por 
lesiones, en la que aparece como denun
ciante Carolina Rodríguez Reyes, ha acor
dado citarla por medio de la presente a 
fin de que comparezca ante este Juzgado 
y su Sala de audiencia el día 4 de fe
brero y hora de las once y treinta de 
su mañana, al objeto de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio ve i -
bal de faltas, previniéndola' que deberá 
comparecer a dicho acto con los medios 
de prueba de que intente valerse, i 

, (B.—203) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en diligencias de ju ido 
de faltas núm. 1.655 de 1976, que se 
tramitan en el Juzgado municipal núme
ro 30 de Madr id sobre hurto frustrado, 
y en las que aparece como denunciado 
José de los Santos Ríos, que tuvo su do
micil io en Madr id , y que actualmente se 
encuentra en ignorado paradero, se acor
d ó citar a és te a fin de que a las nueve 
treinta horas del día 2 de febrero com
parezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la avenida de Monforte 
de Lemos, n ú m . 164, al objeto de asis
tir en el concepto que se expresa a la 
celebración del oportuno juicio, con el 
apercibimiento de que debe hacerlo pro
visto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—386) (B.—227) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Por la presente se cita a Félix Casas 

Alfagema, con domicil io ú l t imamente en la 
avenida de Menéndez Pidal, núm. 28, ter
cero C, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 16 de febrero y su hora de 
las diez y treinta comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en'la calle 
de Valle Inclán, núm. 18, posterior, a la 
celebración del juicio de faltas 488 de 
1976, como denunciado, que se sigue so
bre daños, haciéndole saber concurra pro
visto de los medios de prueba de que in
tente valerse. 

(B.—59) 

Por la presente se cita a José Luis Na
varro Iglesias, que nació el 28 de noviem
bre de 1959, hijo de José y de Juana, sin 
profesión, y con domicilio ú l t imamente 
en la plaza de Verín, núm. 12, hoy en ig
norado paradero, para que el día 23 de 
febrero y su hora de las doce comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Valle Inclán, núm. 18, pos
terior, a la celebración del juicio de fal
tas 1.083 de 1976, como denunciado, se
guido sobre hurto, haciéndole saber con
curra provisto de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B.—60) 

í los daños y perjuicios irrogados ¡ J * j | 
' mo con motivo de sus lesiones, aô > 

los correspondientes justificantes y s„ 
efectos de poder dictar en su día. 
caso, el auto del a r t ícu lo 10 del 
Refundido de la ley del Automóvil-

(G. C . - 1 2 2 ) ( B - " l 2 8 ) 

N A V A L C A R N E R O ^ 
En el juicio de faltas núm. 460 de ^ 

por atestado de la Guardia ClV^AeSfih 
hurto, contra Rafael Calderón 
se ha acordado citar al perjudicado. * ^ 
tiago Pérez García, que se dice vi 
Aravaca, calle Valdivieso, núm. >• F

d í a 

que comparezca ante este Juzgado e . 
15 de febrero y hora de las once era* , 
ta de la mañana para la celebración 
correspondiente juicio. ^ jtí) 

(G. C . - 3 1 ) O*-

Por la presente requiero, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan a la bus
ca y detención, que en su caso pondrán 
a disposición de este Juzgado del penado 
Francisco Javier Nolasco Bernabéu, naci
do en Pamplona el día 24 de agosto de 
1960, hijo de Pedro y de Rafaela, sol
tero, que tuvo su domicilio en esta ca
pital, calle de Josefina Alemany, núm. 5, 
bajo, y cuyo paradero actual se desco
noce, a fin de cumplir la pena de diez 
días de arresto menor sustitutorio por im
pago de multa, que le fueron impuestos 
en el juicio de faltas núm. 1.587 de 1976, 
tramitado sobre lesiones, haciendo exten
siva tal requisitoria para que comparezca 
en este Juzgado a fin de ser reprendido 
privadamente. 

(B.—148) 

L E G A N E S 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez municipal sustituto de la villa de Le
ganés (Madrid), en las diligencias de jui
cio de faltas núm. 306 de 1975, sobre im
prudencia con lesiones de Ramón Ojeda 
Alonso, de setenta y un años, soltero, 
jubilado, que tuvo su ú l t imo domiciMo co
nocido en Madrid , Albergue Municipal , 
sito en el paseo del Rey, núm. 44, y que 
actualmente se encuentra en ignorado pa
radero, se cita y emplaza al mismo para 
que en el t é rmino de diez días compa
rezca ante este Juzgado municipal de Le
ganés, sito en la calle de Cayetano M o n 
tero, n ú m . 8, y formule pretensión sobre 

E n providencia dictada en el ) u j 3 j o 
faltas núm. 320 de 1976, se ha aC°éa¿et 
citar a los lesionados José Murga - ^ 
y a su esposa, Florencia Borrego ^ 
asimismo a Manuela García Irejo, q s C I 

de varias diligencias no han P ° D

 a„te 
localizados, para que ^.comparezca ^ 
este Juzgado" dentro del plazo o . J o S 

días, al objeto de poder ser recon 
por el forense, y demás diligencias 
ticar sobre los d a ñ o s que se le 
producido al conductor antes dien • 

(G. C . - 8 6 ) 

C O L L A D O V I L L A L B A ^ 
Por tenerlo así acordado en el ) ' ¿ t 

de faltas núm. 376 de 1976, <l u e

 ¡ d c lite 
en este Juzgado por daños en ac g 0 

de tráfico el día 16 de junio - o a S ¡" por 
la carretera Madrid-La Coruña, se ci ¡ g . 
la presente a Julio García Barrios, 0 

norado paradero, al objeto de q ? e V la 
de los cinco días a la publicación a 

presente comparezca en este J u z S

 rIÍ1is<> 
prestar declaración, reseñar su P ^ 
de conducir, el de circulación y . g ¿e 
cado de seguro obligatorio del coc 
su propiedad M-8831 -AK. 

(G. C — 5 1 ) (B. _62) 

2 S H 
Imp. Provincial. — D r . Castelo, 
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cantidad de 8.092.000 pesetas, la subasta para las obras de recubrimiento 
con aglomerado asfáltico de los k i lómetros 2,5 al 13 de la carretera pro
vincial de Navalcarnero al l ímite de provincia; y requerir a dicho adjudi
catario para que en el té rmino de diez días constituya la fianza definitiva 
y abone los gastos de la subasta. 

197. Adjudicar definitivamente a don Enrique Sanz Calonge, en la 
cantidad de 3.942.674 pesetas, la subasta para los obras de recubrimiento 
con aglomerado asfáltico de los puntos ki lométr icos 14 al 16,740 y 16,910 
al 19,410 del camino vecinal de Villaviciosa a Pinto, por Móstoles y Fuen-
labrada; y requerir a dicho adjudicatario para que en el té rmino de diez 
días constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

L o que se hace públ ico de conformidad con lo dispuesto en el ar t ículo 249 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.—El Secretario general inte
rino, José Maldonado Snmper.—Visto bueno: E l Presidente, José Mart ínez 
Emperador. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL DIA 22 DE MARZO 
DE 1976 

Acuerdos adoptados por la Diputación Provincial de Madrid 

198. Aprobar acta de la sesión anterior, celebrada el día 26 de febrero 
de 1976. Con carácter extraordinario. 

Presidencia 

199. Designar al excelentísimo señor don José Mart ínez Emperador co
mo Vocal titular representante de la excelentísima Diputación Provincial de 
Madr id en la Mancomunidad de Diputaciones Provinciales de Régimen Co
mún, por haber cesado como Presidente de la Corporación el excelentísimo 
señor don Carlos González-Bueno y Bocos, anterior Vocal titular de dicha 
Mancomunidad, nombrado poi acuerdo corporativo de 28 de noviembre de 
1974, continuando como Vocal suplente el i lustr ís imo señor don Leopoldo 
Matos Aguilar, designado asimismo en el citado acuerdo corporativo; todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el ar t ículo segundo, norma quinta, 

S E S I O N E X T R A O R D I N A R I A D E L D I A 22 D E M A R Z O D E 1976 

párrafo segundo, del Decreto 2262/74, de 20 de julio, que da nueva 
ción a la norma quinta del Real Decreto de 25 de junio de 1928. 

L o que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídic . p t C 

Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.—El Secretario S C

#

N E * tírieí 
r iño, José Maldonado Sampei.—Visto bueno: E l Presidente, José W 
Emperador. 

SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL DIA 24 DE MARZO DE & 6 

Acuerdos adoptados por la Diputación Provincial de Madrid 

n> I*7* r

A p r o b a r

f

a c t a de la sesión anterior, celebrada el día 22 de * 
de 1976. Con carácter ordinario. 

lar** 

Presidencia 

201. Informar que, de conformidad con el ar t ículo 188 del o 
to de Funcionarios de Adminis t ración Local , la Diputación ProJ ^ u p 3 ' 
Madr id no tiene indicación alguna que formular a la propuesta de 

ción forzosa de los municipios de Lozoya y Pin i l la del Valle . gy 

202. Informar, de conformidad con los ar t ículos 275 de ^ j ^ t í s ^ 
potecaria y 482 y 483 de su Reglamento, que por parte de la exc e 
Diputación Provincial de Madrid no hay indicación alguna que f ° -pxoV^ 
el expediente incoado para la división material del Registro de 
dad número 7 de Madrid. 

Agricultura y Ganadería eC<r 

203. Aprobar proyecto con los pliegos de condiciones t é c n ^ 3 p a r a ^ 
nómico-adminis t ra t ivas para las obras de construcción de un loca ^ 
pósito de enseres y reforma de un almacén y lavadero en l a ^ " C ^ 2 5 p 
Arganda, del Servicio Agropecuario, por un total importe de 755- ^ 
que se abonarán con cargo a la partida 136 del vigente Presupues 
tos; y, previas las formalidades, reglamentarias, convocar la opor u 
por el precio ;ipo indicado. • ecV 

técnicas y 
204. Aprobar proyecto con los pliegos de condiciones ^ ^ e 1 l t o 

nómico-administrat ivas para las obras de reforma y acondicion* 

ivem 


